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A Y U IITA IH IE N TO

S esión ordinaria del dIa 26 de junio de 1931, celebra­
da EN SEGUNDA CONVOCATORIA. — £x7rac/o,— Presidencia 
del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron ios Conceja­
les Sres. Alborea, Alvarez Herrero, Arauz, Biiceta, Cautos, 
Coca, Cort, Fernández Quer, Fraile, Gómez San José, Hen- 
che, Layús, Madariaga, Marcos, De Miguel, Muifio, Noguera, 
Peíegrin, Rato, Regúlez, Riiimonte, Saborit y Talanquer.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, siendo aprobada el acta 
de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Aprobar una moción déla Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 del corriente, en !a que propone lo que al 
final se expresa, como aclaraciones a las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento en 29 de mayo Liltimo para la provisión, median­
te concurso-oposición, de plazas de Aparejadores, Topógrafos 
y Delineantes: '

Primero. Que a todos aquellos que tienen presentada ins­
tancia para tomar parte en el concurso que quedó anulado en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento de 5 de junio se les consi­
dere como aspirantes en el nuevo concurso, exceptuándoles de 
la condición de mínimo de edad que se fija en las ultimas bases, 
sirviéndoles a tales efectos la documentación presentada, que 
en todo caso, y si les conviniere, podrán ampliar en el plazo re­
glamentario, siquiera cada interesado deberá hacer manifesta­
ción expresa de cuáles plazas desea concursar, toda vez que 
se ha desdoblado en Topógrafos y Delineantes el destino que 
antes se denominaba de Delineante-Topógrafo; y

Segundo. Que el anuncio para la provisión de dos plazas 
de Aparejadores se aclare con una base, que deberá estar re­
dactada en la forma siguiente: «El plazo de admisión de ins­
tancias será de un mes, a partir del día siguiente al anuncio de 
la convocatoria en el Boletín  o fic ia l de la provincia, debiendo 
.justificar los interesados, en el acto de la presentación de sus 
solicitudes, haber satisfecho la cantidad de 30 pesetas, en con­
cepto de derechos de examen, en la Depositaría del excelentí­
simo Ayuntamiento.»

No se concederá nuevo plazo para presentar la documenta­
ción, que deberá acompañarse completa con la solicitud, que­
dando, por tanto, excluidos los que asi no lo hiciesen.

DE NUEVO DESPACHO

2.” Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldíh Presiden­
cia, fecha 22 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con io informado por la Intervención, que el coste de pese­
tas 126.176,05 a que ascienden las obras de ampliación de la* 
Casa de Baños de la glorieta de Embajadores se satisfaga 
con cargo al crédito de 2.921.365,78 pesetas, en vista de la 
insuficiencia del consignado en el concepto 26 del presupuesto 
extraordinario de 1931, cuyo crédito se halla habilitado, por 
acuerdo municipal de 12 del actual mes, bajo' el concepto nú­
mero 33 bis, «para pago de las obras y expropiaciones que se 
acuerden por el Ayuntamiento», mediante las transferencias de
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liis cotisigtiacioiies cíe otros tres créditos del propio presupues­
to extraordinario de 1931.

Y previa discusión que consta en acta se acordó aprobar 
la precedente moción, con la salvedad de que la subasta no se 
anuncie hasta hallarse aprobada definitivamente la transferen­
cia de crédito propuesta, y que el tipo de subasta sea por la 
cifra global y no por precios unitarios.

3 . " Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden- 
i ia, fecha 22 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por la Intervención, que el coste de pese­
tas 87.790,39 á que ascienden las obras de construcción del 
evacuatorio subterráneo que se proyecta en la plaza de San 
Gregorio se satisfaga con cargo al mismo crédito que se in­
dica para el anterior, toda vez que en el presupuesto extraordi­
nario de 1931 no existe crédito especifico ai que pueda ser 
cargo el referido importe; debiendo advertirse que uo podrá 
hacerse la tiecesaria y precisa contracción del gasto hasta tanto 
se cumplan los requisitos legales para que el acuerdo de 12 del 
corriente establecietido la nueva consignación presupuestaria 
pueda producir plenamente sus efectos.

Y previa discusión que consta en acta se acordó aprobar 
la precedente jnoción, con la salvedad de que la subasta no se 
anuncie hasta hallarse aprobada definitivamente la transferen­
cia de crédito propuesta, y que el tipo de subasta sea por la 
cifra global y no por precios unitarios.

4 . “ a 6.° Se dió cuenta de unas comunicaciones de los se- 
rfores Conce|ales D. Miguel de Cániara, D. Fernando Suñrez 
de Tangil y D. Alfonso Ramírez de Arellano, solicitando la 
concesión de la oportuna licencia, el primero por quince dias, 
a fin de ausentarse de Madrid para atender a la campana elec­
toral próxima; el segundo por el tiempo que dure el periodo 
electoral, y el último para ausentarse de Madrid por un 
período de tres meses.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder las li­
cencias solicitadas.

7 .“ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de mayo último, 
debiendo procederse de conformidad con io dispuesto en el ar̂  
•tículo 109 de la ley Municipal.

SO BR E LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m i s i ó n  2 . " — H a c i e n d a

8.“ Se dió cuenta de nn dictamen de la Comisión, fecha 
19 del pasado mes de mayo, en el que propone se declare lo 
que al final se expresa, de conformidad con el informe emitido 
por el Negociado en 13 del corriente, que hace suyo la Comi­
sión, con referencia a la reclamación de D. José María Reque­
na Oríiz sobre devolución de cantidades por el arbitrio sobre 
i[icremento del valor de los terrenos por la transmisión de dos 
fincas, situadas, una en el número 13 de la plaza de las Peñue- 
las, y otra eu el paseo de Santa María de la Cabeza;

Primero. Que procede la devolución de' las cantidades 
satisfechas en concepto de cuota del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos por las dos transmisiones a que se 
contrae este asunto, como minoración de los ingresos del mis­
mo concepto del presupuesto en curso, con arreglo al acuerdo 
de 8 de octubre de 1925.

Segundo. Que asimismo procede la devolución de lo sa­
tisfecho en concepto de multa, que se verificará con cargo al 
fondo de depósitos existente en la Depositaría Municipal, en 
armonía con el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de mayo 
de 1930. ^

Tercero. Qne también es procedente la devolución de las 
^cantidades satisfechas en concepto de recargos, que se verifi- 
^cará por la Corporación municipal, reintegrándose ésta, una 
vez verificado, del Agente ejecutivo perceptor del importe de 
lo satisfecho, conforme al acuerdo del Ayuntamienío de 22 de 
diciembre de 1930; y

Cuarto. Que procede que por la Corporación se adopten 
con carácter general, y en todos los expedientes de devolu­
ción, los tres extremos antes mencionados.

Por consecuencia, las cantidades a devolver a D.José María

Reqiiena Ortiz son la siguientes: 492,63 y 2.528,16 pesetas, 
satisfechas en concepto de cuota, como minoración de los in­
gresos del mismo concepto del presupuesto en curso; 73,40 y 
378,82 pesetas, satisfechas en concepto de multa, con cargo 
al fondo de depósitos que existe en Depositaría Municipal, y 
las 84,9! y 435,95 pesetas, satisfechas en concepto de recar­
gos, por la Corporación niimicipal, reintegrándose ésta, una 
vez verificado, del Agetite ejecutivo perceptor dei importe de 
estas dos últimas cantidades.

A continuación se dió cuenta de una enmienda a! anterior 
asunto, fecha 21 del pasado mes de mayo, suscrita por el 
Sr. í^elegrin, en la que propone se acuerde que el importe de 
los recargos devengados por los Agentes ejecutivos municipa­
les sea satisfecho por el Ayuntamiento en los casos de devo­
lución de las cuotas naturales que hayan dado lugar a dicho 
recargo.

Y previa discusión qué consta eu acta fué desechada la 
precedente enmienda y aprobado el dictanieu eu votación no­
minal, por trece votos de los Sres, Aivarez Herrero, Coca, 
Fernández Quer, Gómez San José, Hendie, Marcos, Muiño, 
Noguera, Rato, Regúlez, Saborit, Talanquer y Presidente, 
contra siete de los Sres, Buceta, Cort, Fraile, Layús, Mada- 
rlaga, Pelegrin y Ruirnonte.

9 . “ Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se acuer­
de, en vista de las apreciaciones contenidas en la propuesta dei 
Sr. Saborit de 10 del corriente, que figura en el expediente, 
que por la Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
y al confeccionarse las matrículas de arbitrios para el año 1932, 
se dejen sin efecto todas ¡as exenciones qne se fundamenten 
eu acuerdos municipales y resoluciones de los Tribunales Eco- 
nómico-adminis'trati vos y Contenciosos que se funden eu dis- 
posicioues posteriores al 13 de septiembre de 1923, debiendo 
invitarse, por medio de anuncios en el Boletín del Ayunta­
miento DE Madrid y prensa de gran circulación, a las entida­
des y particulares que disfruten de alguna exención para que 
si lo desean vuelvan a instarla precisamente dentro del mes de 
agosto próximo, sometiéndose los casos que se presenten al 
estudio de la Comisión de Hacienda y resolución del Ayunta­
miento, bien entendido que aquellas entidades o particulares 
que dejen transcurrir ei plazo señalado sin solicitar la renova- 
ción^de la exención a qiXe se crean acreedores se les conside­
rará'enervados en sus derechos.

A continuación se dió cuenta de un escrito de los señores 
Madariaga y Buceta, fecha 23 del corriente, en el qne propo­
nen las siguientes enmiendas al anterior asunto;

Primera. Que se adicione el párrafo primero con las pa­
labras aadualmente derogadas*.

Segunda. Que se suprima el párrafo segundo y se susti­
tuya por otro que diga:

«Por la Administración de Rentas se revisarán (as exen­
ciones concedidas por acuerdos municipales posteriores al 13 
de septiembre, con objeto de proponer a la Comisión de Ha­
cienda, y ésta al Ayuntamiento, la declaración de lesividad 
de las concedidas en desacuerdo con las disposiciones enton­
ces vigentes; y

Tercera. Por la Comisión de Hacienda se estudiará la 
propuesta que el Ayuntamiento ha de hacer al Poder legisla­
tivo en materia de exenciones de arbitrios,

Y previa discusión que consta en acta fué desechada la 
precedente emnienda y aprobado el dictamen con la ampliación 
propuesta por el Sr, Buceta, relativa a que la revisión alcance 
a las exenciones concedidas con anterioridad al 13 de septiem­
bre de 1923, Votó en contra el Sr, Madariaga.

Comisión 4,*—Fomento

10. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, asi 
como del informe de la Intervención y de la ponencia dei se­
ñor Cort, que figuran en el mismo, el presupuesto adicional 
redactado por el señor Arquitecto Director de las obras del 
Mercado de Vallehennoso, con la conformidad del señor Di­
rector de Arquitectura, importante 57.886,41 pesetas, y que 
esta suma sea cargo al concepto 19̂  dei presupuesto extraor­
dinario de 1931; debiendo por el Comité técnico ejecutivo dic­
taminarse con toda urgencia en cuanto a ia propuesta del refe­
rido Sr. Cort sobre e! cambio absoluto de régimen en la con­
tratación de obras municipales.

Votó en contra el Sr, Cort,



i 1 . Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, así 
como del iiiíorme de la Intervención y de la ponencia del se­
ñor Cort, que figuran en el mismo, se apruebe la liquidación 
definitiva de las obras de ampliación y reforma del Teatro Es­
pañol, y que el saldo a favor de ia contrata, importante pese­
tas 123.013,42, sea incluido como crédito reconocido en el 
presupuesto que se forme para el año próximo.

Comisión 5.“—Benefieeneia y Sanidad

12. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómico-adiiiiiiistrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, para la adquisi­
ción por concurso de una máquina lavadora de biberones con 
destino a la casa centra! de la lustitncióii Municipal de Piieri- 
cnltiira, siendo cargo su importe, calculado en 7.000 pesetas, 
al crédito que se consignará para esta atención en el primer 
presupuesto que se forme.

A petición del Sr, Alvarez Herrero se acordó que volviera 
a la Comisión el dictamen proponiendo se anuncie el oportuno 
concurso para cubrir la plaza de Farmacéutico de la primera 
sección del distrito del Congreso, vacante por traspaso.

Coinlsfón 6,"—Ensanche
13. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, que 

para ciimplimieiito de la sentencia dictada por el Tribunal Su­
premo en 2! de mayo de 1920, confirmando la del Tribunal 
provincial de lo Contencioso de 20 de diciembre de 1926, se 
apruebe la rectificación del escalafón de! personal administra­
tivo del Ensanche, en las categorías de Oficiales de segunda y 
tercera clase, tal como aparece publicado en el B oletín del 
Ayunt.‘\miemto de 23 de febrero del presente año, procedién­
dose a. su pnblicación con carácter definitivo y a reserva de 
las redamaciones o recursos de los empleados que se conside­
ren perjudicados, y ai propio tiempo que se desestimen las 
reclamaciones fornuiladas durante el período de exposición del 
citado escalafón, presentadas por D. Federico del Rivero, don 
Juan Boliigas, D. Luis Comas, D. León Nieto, D, Alfredo 
Alonso Castiñeira, D, Luis Ducompte, D. Angel Aguilar, don 
José Aldana y D. Luis Arenas, contra el proyecto de escalafón 
publicado el 23 de febreio último; debiendo oficiarse a la Pre­
sidencia del Tribunal provincial de lo Contencioso dando 
cuenta del acuerdo que adopte el Ayuntamiento para el cumpli­
miento del fallo que se sirvió notificar en 11 de julio de 1930.

14. Aprobar los acuerdos que al final ,se expresait, con re­
ferencia al cninplimieiitLi de lo acordado por el Ayirntamieiito 
en sesión de 16 de mayo iiltini’o, para sati.sfucer ul personal 
del e,scalafón administrativo de! Ensaiiclic las cantidades que se 
le adeudan en concepto de quinquenios:

fb'imero. La liqiiidacióir de los qninqneiiios al personal 
administrativo del Eiisaiiche basta el 30 de abril del presente 
año, con arreglo a los consignados en ia relación que figura en 
el expedieíite.

Segundo. Que, con arreglo al informe de la intervención, 
se habilite mi crédito de 420.316,69 pesetas para el abono in­
mediato de los referidos qninqneiiios en el capitulo V, artícu­
lo I c o n c e p t o  32 bis del vigente presnpiiesto ordinario del 
Eiisuiiche, y aplicando para ello el remanente resultante de la 
incorporación al pre.siipiiesto vigente del Ensanche de los cré­
ditos y débitos del ejercicio de 1930, cuya disponibilidad acusa 
en el día la cantidad de 4.955.348,96 pesetas.

Tercero. Que se sirva acordar el Ayuntamiento que con 
el presente acuerdo se declaran extinguidos para el porvenir 
cualquier débito o reclamación de pago de quinquenios a par­
tir de la fecha de 29 de mayo último en que se aprobó por el 
Ayimtainieiito las bases para la reorganización de servicios 
del personal administrativo del Ensanche, ya que la aproba­
ción de dichas bases implica la extinción del reconociinieiito y 
pago de los referidos quinquenios; y

Cuarto. Autorizar a la Alcaldía Bresideiicia para rectifi­
car, si procediese, cualquier error que pudiera contenerla rela­
ción del personal al cual afecta el pago de los expresados 
quinquenios.

Comisión de Reorganización de Servicios municipales
A petición del Sr. Saborit se acordó que continúen sobre la 

mesa los dictámenes siguientes:
Uno proponiendo la aprobación del proyecto de Asesoría.

Otro proponiendo la aprobación de! proyecto de Arquitec­
tura- Municipal.

Otro proponiendo la aprobación de los proyectos de! La­
boratorio Municipal y Parque municipal de Automovilismo.

D E  N U E V O  D E S P A C  ti O

■ Comisión —Gobernación

15. Acordar, de conformidad con la propuesta del Tribu­
nal nombrado para resolver el concurso para proveer una va­
cante de Jefe de zona del Servicio de Limpiezas, el nombra­
miento para ocupar esta plaza, con 4.000 pesetas de sueldo 
anual, a favor de D. Pascual Rodríguez.

16. Acordar, como resultado del estudio del expediente
instruido por el Concejal D. iMauuel Maura para' depurar los 
hechos y exigir'tas responsabilidades que pudieran dedu 
cirse por denuncia formulada por la prensa contra la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de la Universidad, la imposición 
de ia sanción de ocho días de suspensión de empleo y sueldo 
a cada •uno de los Inspectores de Policía urbana D. Antonio 
Qnesada y D. Adelmo Buceta, e igual sanción al Brigada 
D. Manuel Izaola, y qué además sean trasladados a otros 
servidos. ' .

17. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada, para el desempeño del cargo, al fnticionario técnico ad­
ministrativo D. Angel del Hoyo Sanjuán. .

18. Denegar al Arquitecto municipal D. Francisco Javier 
Perrero la percepción de la graiificación de 5.000 pesetas 
anuales que ha disfrutado por ejercer interinamente el cargo 
de Arquitecto en la oficina de contribuciones especiales, sin 
perjuicio de que siga desempeñando la referida función si así 
conviene a los intereses municipales y lo dispone la Superiori­
dad, toda vez que por la base 13 de las aprobadas por el 
Aynritainiento en 14 de julio de 1930 para reorganizar los ser­
vicios técnicos se ha establecido que el persona! de Arquitec­
tos e Ingenieros adscritos a los mismos no percibirán gratifica­
ciones ni indemtúzíiciones por asistencia a Juntas y Comisiones 
u horas extraordinarias.

19. Adoptar los acuerdos que a coiitimiadón se expresan,
terriemlo en cuenta que por el Presidente del Colegio Central 
de Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración 
local se ha solicitado que, dados los pequeños ingresos del 
Colegio, consistentes en las pequeñas cuotas que abonan los 
pro\i aciales, 3' l.-a necesidad de publicar el B olelín  para que 
la relación sea más coiistiuite, sea editado dicho periódico por 
la Imprenta Municipal, abonando el Colegio al Ayimtamieirto 
el importe neto de cada tirada: '

Primero. Que la tirada de cada número del Boletín  del 
C oleg io Cenfra! d e  Secretarios,' ¡nterventores y  D eposi­
tarios de Adm inistración lo ca l  se haga por la Imprenta 
Mmiidpal.

Segundo. Que la Gerencia de la imprenta presente cada 
mes cuenta detallada del importe neto de cada tirada, con el 
fin de que sea abonado ai Ayuntaiiiienfo por la representación 
del referido Colegio; y

lercero. Que a los efectos de lo expuesto, y para regu­
lar detalladamente todo lo referente a la tirada del Boletín, 
se formule el correspondiente contrato.

20. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuer­
de, en vLsta de lo actuado en el expediente, que se conserve 
a la calle de los Reyes la denominación que tiene, 3' que 
se denomine plaza de Rniz Zorrilla a la actual glorieta de 
Bilbao.,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar este dic­
tamen, con la niodificacion de que sea la plaza de Bilbao y no 
la glorieta de dicho nombre la que eii lo sucesivo se denomine 
plaza de Ruiz Zorrilla, .

A petición del Sr. Albercrì el primero, 3' del Sr. Pelegríri 
el segundo quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes: . .

Uno proponiendo el cambio de nombre de la plaza de Luca 
de Tena.

Otro proponiendo se desestime la petición de una pensión 
de gracia para la viuda de un Maestro municipal.
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Comisión 3.“—Policía urbana

21. Acordar, de conformidad con lo solicitado por varios 
industriales establecidos en la plaza de Santa Ana, se den las 
órdenes oportunas para que por la Dirección de Vías y Obras 
se proceda a aislar el espacio destinado para veladores y se 
abrati ias dos puertas que existían, una frente al Teatro .Espa­
ñol y la otra frente a la pastelería Suiza; quedando obligados 
los industriales solicitantes a satisfacer los gastos que ocasionen 
dichas obras y a limitar la colocación de veladores a la zona 
que al efecto se señale, en el bien entendido que este acuerdo 
no implica adquisición de derecho alguno para dichos indus­
triales, ios que en ningún caso tendrán derecho a reclamación 
ni indemnización alguna si el Ayuntamiento acordara la modi­
ficación en lo sucesivo.

22. Siiplementar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y en vista de lo actuado en el expediente, el cré­
dito del concepto 580 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, en la cantidad de 35.943,58 pesetas a que asciende el 
presupuesto, aprobado en 28 de marzo último, de las obras de 
conversión en jardines del Campillo de las Vistillas; debiendo 
pasar el expediente a la Comisión de Hacienda, y una vez 
realizado se resuelva sobre la aplicación de una partida de
13.000 pesetas que en el presupuesto de que se trata se con­
signa paia transportes, y que no ha sido invertida, para que 
con ella se adquieran los diversos materiales indicados por la 
Dirección de Vías y Obras.

23. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la Comisión especial encargada de realizar 
las gestiones oportunas para la adquisición de ciento cincuenta 
cascos con destino a la Guardia Municipal;

Primero. Que se adjudique a favor de la proposición pre­
sentada por la casa Navas el suministro de ciento cincuenta 
cascos de verano con destino al personal de la Guardia Muni­
cipal, por el precio de 10,65 pesetas cada casco, sin chapa e 
iguales al modelo existente en la Jefatura, en atención a ser la 
proposición más conveniente para los intereses municipales y 
además haber realizado anterionnente análogos suministros, 
que han dado buen resultado.

Segundo. Que, como se indica en el anterior acuerdo, los 
cascos se adquirirán sin chapa, pues, según informe verbal del 
señor Inspector de la Guardia Municipal, se adquirirán por se­
parado y Con independencia de los cascos; y

Tercero. Que el importe de la adquisición de los ciento 
cincuenta cascos sea cargo al crédito aprobado para esta aten­
ción en 8 de mayo próximo pasado, con cargo al concepto 84 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

24 a 37, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado tercero y con sujeción a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes;

A D. Ensebio Beazcochea, para establecer un taller de 
ajuste e instalar dos electromotores con fuerza total de 3,25 
caballos en !a calle de Sebastián Elcaiio, 9, con observancia 
de las disposiciones vigentes y que puedan dictarse relativas 
a [jtgieiie, sanidad y trabajo.

A D. Ramón Herrero, para establecer una casquería en la 
calle del Marqués de Urquijo, 7, Mercado, puesto tuíniero 18,

A D. Pedro Vázquez Gonzalo, para establecer un depósito 
cerrado de carbones, sin venta, en la calle de Toledo, 164.

A D, Gregorio Guadaño, para establecer una carbonería 
en la calle de Manuel Alexandre, 2,

A D. Alfonso Pascua, para establecer una carbonería en la 
calle del Mesón de Paredes, 1(K).

A D. Santiago Martínez del Río, para establecer un depó­
sito cerrado de carnes en la calle de Alberto Aguilera, 31.

A D. Luis Uceda, para establecer un café bar en la calle 
de Viriato, I .

A D. Santiago Martin, para ampliación de taller de ebanis­
tería por instalación de una máquina labradora y otra de sacar 
a grueso eti la calle de las Carolinas, 10, con observancia de 
las disposiciones vigentes y que puedan dictarse relativas a 
sanidad, higiene y trabajo, y con la prescripción de que no 
almacenará más madera que la necesaria para el trabajo del 
día y que se extraerán diariamente las virutas.

A D. Martin Meiidía Iribarren, para establecer un taller de 
ajuste e instalar cuatro electromotores con fuerza total de

3,80 caballos en la calle de Fernando VI, 12, con observan­
cia de las disposiciones vigentes y. que puedan dictarse relati­
vas a higiene, sanidad y trabajo.

A D. Juan Silva Tibarras, para establecer un garaje de se­
gunda categoría en la calle de San Hermenegildo, 3.

A D. Jenaro Alvarez de Carlos, para instalar seis electro­
motores con fuerza total de 12,25 caballos en la calle de Bravo 
Muriiio, 148, tahona,

A D. Marcelino Ramírez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle del Olivar, 34, 
por reunir el local las condiciones que determinan las Orde­
nanzas municipales.

A doña Magdalena Cobo, para estabular veinte reses en la 
vaquería establecida en la calle de Hefnaui, 16, por reunir el 
local las condiciones que determinan las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes.

A D. Jesús Martínez López, para estabular cuarenta reses 
en dos establos de.la vaquería establecida en la calle de Ovie­
do, 66, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el an­
terior.

38. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuer­
de, en vista del oficio del Jefe administrativo de la Dirección 
del Tráfico y de tos informes de la Intervención y del Nego­
ciado 5 .“, que figuran en el expediente, se reintegre al señor 
Concejal Delegado de Carruajes la cantidad de 52,50 pesetas 
que satisfizo por anticipado por la estancia en el Hospital de la 
Beneficencia General del Guardia motorista p . Pedro Castro 
durante los días 2 al 8 inclusive del presente mes, y que desde 
dicha fecha se libre semanalmeníe a dicho Delegado la expre­
sada cantidad de 52,50 pesetas mientras dure la hospitalización 
del referido Guardia; debiendo por el señor Concejal Delegado 
de Carruajes comunicarse a la Alcaldía Presidencia el día en 
que sea dado de alta en el Hospital, a fi:gde comunicarlo a su 
vez al señor Interventor, y siendo estos gastos de aplicación al 
capitulo XVII, imprevistos, del vigente presupuesto, por tratar­
se de un caso comprendido en el artículo 10 del actual regla­
mento de Hacienda niimicipal.

Y el excelentísimo Ayimíaiiiiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la enmienda verbal de que sea al Jefe del 
Servicio a quien se libren las cantidades de que se trata.

A petición del Sr. Baceta quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la desestimación del recurso de reposición inter­
puesto contra acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 4 de 
mayo denegando licencia para fábrica de betunes a mano en la 
carretera de Chaniartín, IM.

Comisión 4 .“ Fomento

39. Conceder al obrero municipal D. Joaquín Poza! Gon­
zález la pensión de retiro de 2,70 pesetas diarias, 40 por 100 
de ¡as 6,75 que por ser el últimamente disfrutado debe servirle 
de regulador, de conformidad con los informes de la Interven­
ción y del Negociado de Reformas Sociales, y teniendo en 
cuenta que el interesado cuenta más de veinte años de servi­
cios y ha acreditado estar imposibilitado para él trabajo.

40. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, e! 
acta de avenencia, que figura en el mismo, suscrita por los 
peritos de las partes, en la que se fija el precio de pese­
tas 233.066,67 como valor de la finca número 13 de la calle 
de Mesonero Romanos, acordada expropiar por el Ayunta­
miento para la reforma de alineaciones de las calles afluentes 
a la Gran Vía, en cuya cantidad se hallan incluidas las mejo­
ras realizadas eh la misma y un 3 por 100 de afección; 
debiendo, en consecuencia, consumarse la expropiación de que 
se traía mediante la formalizadóti de los correspondientes 
documentos, y ser cargo la citada suma, según informa la Inter­
vención, al concepto 3Í3 del presupuesto extraordinario de 1931.

41. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir 100.000 pesetas en el pago de la conservación retribuida de 
las calles pavimentadas por las contratas generales de pavi­
mentos pétreos y continuos y para el tapado de calas y huudi- 
niientos que hayan ocurrido durante el primer trimestre del año 
actual, debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 8.“, 
concepto 568 del vigetite presupuesto, y concederse la autori­
zación de que se trata con sujeción a las normas aprobadas en 
6 de agosto de 1930,

42. Autorizar al señor Director de Vías y Obras para
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iiivertir 50.000 pesetas en el pago de los servidos de trans­
portes en general y suministro de arenas de miga y de rio do­
rante el segando trimestre del año actual; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Interveiicióii, al crédito consig­
nado en el capitulo XI, articulo 3.", concepto 569 del vigente 
presupuesto de gastos, y concederse la autorización de que se 
trata con sujeción a las normas aprobadas en 6 de agosto 
de 1930.

43. Librar al señor Procurador consistorial la cantidad 
de 1.207,50 pesetas a que asciende la consignación que ha de 
hacer en el Juzgado para instar el lanzamiento de doña Ra­
faela Solana, inquilina de la casa números 19 y 21 de la calle, 
de Atocha, expropiada por el Ayuntamiento, y en considera­
ción a la necesidad de que en el plazo más breve posible se 
halle desalojado dicho inmueble para poder proceder a su in­
mediata demolición; debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, al concepto 28 del presupuesto vigente.

44 a 46. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Baltasar Gómez Llera, para construir un garaje en la 
calle de Moreto, 13.

A D. Luis Ara lijo Carranza, para ejecutar obras de re­
forma en la finca número 13 de la calle del Buen Suceso.

A D. Pedro Pan, como Subgobeniador del Banco de Es­
paña, para ejecutar obras de demolición en el pabellón extremo, 
llamado de Alcalá, del Banco de España. '

47 a 52. Conceder iiceiicias a los señores que a contiiina- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
iiifoniies que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Peniianeute para 
la zona del Extrarradio;

'A  D. Marcelino Herrero, para construir ima casa en la calle 
de Benigno Soto, sin número.

A D. Martín Velasco, para construir una casilla en la calle 
de Antonio López, 73.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Fermín Pérez, en la calle de Beire, 29. ■
A D. Benjamín Marco, en la calie de Nicolás Sánchez, 14.
A D. José Gómez, en la finca número 6 del pasaje B de 

Cayo Redón.
A D. 'Peodosio Fernández, en la calle de! Amor Hermoso, 

número 53,
A petición del Sr, Layús quedó sobre la mesa el dictamen 

proponiendo la denegación de la instancia de varios obreros 
iiumicipales que solicitan mejora de pensión de retiro.

Ciuils lón  5 . “̂ - B e i i e t l e e n e i a  y S a n id a d

53. Acordar, de conformidad con lo interesado por los 
Concejales Sres. Noguera y Salazar Alonso en proposición 
fecha 18 de abril último, la concesión gratuita de una parcela 
de terreno en la Necrópolis para que pueda construirse mi 
mommiento donde reposen los cadáveres de los Capitanes don 
Fermín Galán y D. Angel García Hernández.

54. Conceder a doña Germana Fernández Amplierò, ma­
dre de! niño Edito Alonso Fernández, fallecido a consecuencia 
de los sucesos ocurridos el domingo 10 de mayo último en la 
caite de Serrano, frente al domicilio del periódico A B C ,  una 
sepultura perpetua gratuita para el cadáver de dicho niño, en­
terrado el día 13 del mismo mes en el Cementerio civil, previa 
la debida comprobación y con arreglo a los antecedentes que 
existen en casos análogos.

55. Conceder a doña Hilaria Pecliarromáii de Diego, viu­
da de D. Martín Huelva Pecharromán, fallecido a consecuencia 
de los sucesos ocuriidos el domingo 10 de mayo último en la 
calle' de Serrano, frente al domicilio del periódico A B C ,  una 
sepiiitnra perpetua gratuita para el cadáver de su esposo, en­
terrado el día 13 del mismo mes eii la Necrópolis del Este, 
previa la debida comprobación y con arreglo a los anteceden­
tes que existen en casos análogos.

56. Dirigir respetuosa instancia al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales de 9 del corriente, que figii-

ra en el expediente, interesando la clasificación de la Colonia 
Arrojo Valdés, establecida en Cercedilia, como de Beneficen­
cia general, atendida la forma de su dotación con fondos exclu­
sivamente municipales, a los efectos de conseguir las exencio­
nes tributarias que correspondan, dado tal carácter.

Comisión 6."—Ensanche

57. Aprobar un presupuesto, importante 2.595,63 pesetas,
formulado por la Dirección de Obras sanitarias, para estable­
cer una fuente pública en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 
esquina a la de Valderribas; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el 
capítulo fl, artículo 4 .“, concepto 7 .“ del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensanche. •

58. Aprobar uii presupuesto, importante 6.819,09 pesetas, 
formulado por la Dirección de Obras sanitarias, para establecer 
una'fuente de vecindad en el centro de la calle de José del 
Río, situada en el barrio de San Isidro, zona del Extrarradio; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capítulo fll, artículo 2 .“, concep­
to 18, subconcepto 3 .“ del vigente presupuesto extraordinario 
del Extrarradio.

59. Aprobar un presupuesto, importaiite 8.042,30 pesetas, 
formulado por la Dirección de Obras sanitarias, para la insta­
lación de tuberías y bocas de riego en la calle de Medellín; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
ai crédito consignado en e! capítulo II, artículo 4,°, concep­
to 7 .“ del vigente presupuesto extraordinario del Ensanche.

60. Aprobar un presupuesto, importante 434,80 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado, para variar de em­
plazamiento el farol número 61 de la calle de Alberto Agui­
lera, frente a la de Guzmáii el Bueno; debiendo ser cargo dicha 
suma, segim informa la [nterveiición, al crédito figurado en 
el capítulo II, artículo 6.°, concepto 9 .“ de vigente presupuesto 
extraordinario dei Ensanche.

61. Aprobar varios presupuestos, importantes en junto pe­
setas 8.818,40, formulados por la Dirección de Vías y Obras, 
para la reforma y ampliación del alumbrado por gas existente 
en la calle de Mandes, entre la de Alenza y el Hipódromo, y en 
las del Castillo y Altamirano, entre las de la Princesa y Tutor; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capítulo II, artículo 6,“, concepto 9 .“ 
del vigente presupuesto extraordinario del Ensanche. '

62. Aprobar varios presupuestos, importantes en junto 
10.058,06 pesetas, formulados por la Dirección de Vías y 
Obras, para la reforma y ampliación del alumbrado por gas 
existente en la calle de Fernández de los Ríos, entre el 
paseo de San Bernardiiio y la calle de Giizmán el Bueno; en 
la de Ercilla, entre la de Moratines y el paseo de las Acacias; 
en la de Monteleoii y en la de Jorge Juan, entre las de Alcalá 
y Velázquez; debiendo ser cargo la suma de que se trata, se­
gún informa la Intervención, al crédito consignado en el capí­
tulo II, artículo 6,“, concepto O," de! vigente presupuesto 
extraordinario del Ensanche.

63. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación, de conformidad con la proposición presentada al 
Ayuntamiento por el Sr. Cantos y otros señores Concejales en 
29 de mayo próximo pasado, la derogación del párrafo segundo 
del articulo 50 del Reglamento para aplicación de la vigente 
ley de Ensanche y de cualquier otro precepto que impida llevar 
a cabo la uniformidad de los servicios de! personal de Ensan­
che y-del Interior, indistintamente.

64 a 74. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas .se ajusten a las alineaciones seña­
ladas, documentos técnicos presentados, reglas marcadas en 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes 
relativas ai saneamiento de viviendas:

' RARA CONSTRUIR CASAS

A doña María Luengo, en la calle de Andrés Mellado, sin 
número, con vuelta a la de Joaquín María López.

A D. Miguel Agustí, dos, en la calle de Cristóbal Bordíu 
números 35 y 37 provisionales,

A D. Manuel Regidor de la Peña, en la calle de las Deli­
cias, 23. ■

A D. Femando Sánchez, en la calle de Juan deUrbieta, S,

r I 11 II I
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PARA OBRAS DE AMPLIACION 

A D. Delfín Celada, en la calle de Manzanarea, 23.

PARA OBRAS ÜP- REFORMA Y AMPLIACIÓN

A D. Carlos Cossini, en el hotel número 65 de la calle de 
Serrano; debiendo atenerse a cuantas disposiciones se deter­
minan en el reglamento de construcción de garajes y solici­
tarse independientemente la licencia de uso de los referidos 
locales para garajes.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Antonio Saborido, para construir una nave en la 
calle de Alcántara, 25; debiendo hacerse constar en la licencia 
que se expida, que iiidependieníemeiite se solicitará la de uti­
lización y de industria si en dicha nave se establece alguna.

A D. Ramón Serró Barbará, para construir una nave en el 
interior de la finca número 26 de la calle de Méndez Alvaro; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida lo misino 
que se indica para el anterior.

A D. Juan Gómez Giménez, para construir un nmro de ce­
rramiento en la calle de Narváez, 72, con vuelta a la calle. A.

A D. Basilio Amat de Lamia, para ejecutar obras de refor­
ma en la finca destinada a cinematógrafo en la glorieta de la 
Iglesia, con vuelta a las calles de Santa Engracia y Eloy Gon­
zalo, con sujeción a las disposiciones referentes al reglamento 
de espectáculos públicos.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

75. Una, suscrita por el Sr, Mniño, interesando se proce­
, da a expropiar la casa señalada con el número 15 de la calle

de Bravo Miirillo, previa su medición y valoración, para faci­
litar el acceso a la calle de Fernández de los Ríos y la insta­
lación del tranvía que ha de comunicar con la Ciudad Univer­
sitaria.

76. Otra, suscrita por e! Sr. Saborit, interesando que, 
atendiendo a las continuas demandas que se vienen haciendo 
para que el servicio de ascensores existente en las fincas ur­
banas se utilice para las necesidades del vecindario, tanto de 
día como de noche y por todas las clases sociales, se acuerde 
con urgencia que el artículo 647, párrafo segundo de las Orde­
nanzas municipales, que fué modificado por acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno de 31 de enero y 3 de agosto de 1929, quede 
redactado en la siguiente forma:

. «En toda finca que se edifique- con altura tal que el nivel 
del suelo del último piso quede a más de 14 metros sobre el 
del suelo del portal, medidos desde el umbral de la puerta de en­
trada, se instalarán en ella tantos ascensores como escaleras se 
construyan, y las escaleras del servicio tendrán' ascensor o 
montacargas. Estos aparatos llegarán hasta el último piso, y 
todos los instalados en fincas ya construidas, como en las de 
mieva construcción, funcionarán permanentemente, tanto de 
día como de noche, teniendo derecho cuando haya uno solo a 
utilizarlo la servidumbre y los proveedores, sin más limitación 
que la de no transportar mercancías que puedan producir su­
ciedad o desperfectos. Eii las fincas en que haya varios apa­
ratos utilizarán el que se les designe, entendiéndose que cuan­
do éste no fiuicione habrá de permitirse la utilización de los 
que presten servicio,

Eli el ascensor o montacargas que se inutilice se colocará el 
correspondiente anuncio, firmado por el portero, en el que 

. habrá de constar el día y la hora en que ha dejado de prestar 
servido, siendo responsable el dueño de la finca de la demora 
en el arreglo, con perjuicio del público, siempre que aquélla 
no sea plenamente justificada.»

Una vez que sea aprobada la precedente propuesta por el 
excelentísimo Ayuntamiento regirá desde el lunes siguiente,' 
aunque sea recurrido el acuerdo.

77. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
haga el presupuesto necesario para el derribo de la tapia del 
ióirque de Madrid, en la parte de la Avenida de Menéndez 
Pelayo, y construcción de la verja, continuación de la existen­
te, hasta la total terminación de dicho Parque.

78. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se solicite de la Dirección de Obras públicas ordene la 
desaparición de la vía férrea de la maqiúnilla de vapor desti­
nada al transporte de yeso en la calle del Pacifico, y la pavi- 
nientadón y colocación de aceras en dicha calle, desde los 
cuarteles hasta el Puente de Vallecas.

ADI C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

79, Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia; fecha 12 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que se acuerda se haga extensivo a los funcionarios 
facultativos de la Corporación que han sido elegidos Conceja­
les del Ayuntamiento en las últimas elecciones verificadas lo 
dispuesto en el articulo 19 del vigente Estatuto de funciona­
rios administrativos del Ayuntamiento de Madrid, y en su con­
secuencia que los mismos iio causen baja en su servicio, 
computándoseles íntegro a todos sus efectos el tiempo que 
desempeñen el cargo de elección popular; debiendo ser supli­
dos en la función que desempeñan por uno de los fimdouarios 
supernumerarios del Cuerpo a que aquéllos pertenezcan.

áü. Se dió cuenta de una moción de la AÍcaldia Presiden­
cia, fecha 22 del corriente, en la que propone la aprobación 
del proyecto, presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
y económico administrativas, que figuran en el expediente, 
formulados por las dependencias correspondientes, para su­
bastar la construcción del edificio municipal del distrito de la 
Inclusa, para que en el mismo estén instalados los servicios 
municipales conforme a las exigencias modernas; debiendo 
ser cargo la cantidad de 1.020,891,93 pesetas, importe'de 
dicha obra, al crédito consignado en el concepto 33 bis del 
presupuesto extraordinario de 1931.

Y previa discusión que consta en acta se acordó aprobar 
la precedente moción, con la salvedad de que la subasta no se 
anuncie hasta que se halle aprobada defínitivameiiíe la trans­
ferencia de crédito propuesta, y que el tipo de subasta s.ea por 
la cifra global y no por precios unitarios.

81. Se  dió cuenta de una moción de la Aicaldia Presi­
dencia, fecha 22 del corriente, en la que propone la aproba­
ción del proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas, que figuran en el expe­
diente, formulados por las dependencias correspondientes, 
para subastar la construcción de un mercado en la plaza de 
Tirso de Molina, teniendo en cuenta la necesidad de dotara la 
barriada del Puente de Segovia del servicio municipal de 
abastos, y que la cantidad de 525.720,82 pesetas, importe de 
dichas obras, sea cargo al crédito consignado en el concep­
to 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931.

Y previa discusión que consta en acta sé acordó aprobar 
la precedente moción, con la salvedad de que la subasta no se 
anuncie hasta que se halle aprobada definitivamente la trans­
ferencia de crédito propuesta, y que el tipo de subasta sea por 
la cifra global y no por precios unitarios.

. 82. Aprobar una mo.cióii de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, en la que propone que, por las razones 
supremas de salubridad e higiene y en cumplimiento de un 
imperativo legal y humanitario, se acuerde que en la barriada 
de Madrid Moderno se proceda por la entidad Canales dej 
Lozoya, y con cuanta rapidez sea posible, a instalar tuberías 
de agua que consientan el abastecimiento de la repetida ba­
rriada, que viene sufriendo hace tiempo una acusada escasez 
del preciado líquido.

83. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 23 del corriente, sometiendo al excelentísimo Ayun­
tamiento una comunicación del señor Concejal representimle 
del Ayuntamiento en los Canales del Lozoya, de igual fecha, 
en la que propone que la Alcaldía se dirija al excelentísimo 
señor Ministro de Fomento en solicitud de que, teniendo en 
cuenta la urgente necesidad de normalizar y organizar las re­
laciones entre el Ayuntamiento y los Canales del Lozoya, 
prescinda de las observaciones que en el acuerdo miinicipaj 
de 7  de marzo de 1928 se señalaron, y proponga la aprobación

■ i
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urgente del convenio tal como fué redactado por la Comisión 
técnica mixta del Ayuntamiento y el Canal de Isabel 11, con­
venio que, por otra parte, fné aceptado en sn totalidad por el 
Consejo de Administración de dicha entidad del Estado.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conFormidad 
con lo propuesto.

84. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha ‘¿3 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento un in­
forme de los señores Letrados consistoriales de 15 de igual 
mes manifestando, a los efectos procedentes, si el mismo ha 
de mostrarse o no parte en el sumario que se sigue eii el Juzga­
do de instrucción del distrito de la Inclusa por hurto de una 
manga de riegr propiedad del Ayuntamiento.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó no mostrarse par­
te en el sumario de que se trata.

85. Se dió cuenta de tm decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 123 del corriente, eii el que propone, de conformidad 
con las apreciaciones contenidas en el informe de los señores 
Letrados consistoriales de 18 del pasado mes de mayo, que 
se une al expediente, que la Corporación iio se muestre parte 
como coadyuvante de la .Administración en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por el Procurador D. Manuel Muníesa Mateos, en nombre de 
los Abogados D. Santiago López Rodríguez y D. César San­
cho Vázquez, sobre revocación de acuerdo del Ayuntamiento 
de 4 de febrero último que nombró ai opositor número 4, se­
ñor Polo de Bernabé, para ocupar la primera vacante de Le­
trado consistorial.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento acordó mostrarse parte 
en el recurso de que se trata,

88. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo informado por la Intervención, que el coste de 37.237,92 pe­
setas a que asciende e! presupuesto técnico para la instaUción 
de tuberías y bocas de riego en las Rondas de Atocha y de Va­
lencia y en las calles de Casado del Alisal y de Alberto Bosch 
se satisfaga con cargo al crédito de 2.921.365,78 pesetas, 
toda vez que en el presupuesto extraordinario de 1931 no se 
consignó crédito alguno al que pudiera aplicarse el indicado 
gasto; debiendo advertirse que no podrá hacerse esta contrac­
ción de gasto hasta tanto se cumplan los requisitos legales 
previstos para que el acuerdo de 12 del corriente establecien­
do la nueva consignación presupuestaria se pueda considerar 
sancionado plenamente.

Asuntas y expedientes con dictamen de fas Comisiones

Junta Municipal de Pelmera enseñanza
87. fhteresar del Ministerio de Instrucción pública y Be­

llas Artes, eu vista de lo informado por el Negociado, la crea­
ción en esta capital de seis Escuelas de niños, que deberán fun­
cionar eii los nuevos locales tomados en arrendamiento por el 
Ayuntamiento en las calles de Alberto Aguilera, 10; Pacífi­
co, 79; San Agustín, 10; Sacramento, 10; Mesón de Pare­
des, 100, e Imperial, 5; cinco Escuelas para niñas, en la calle 
de Francisco Navacerrada, 47; otra en el paseo Imperial, 5, 
y otra en la calle de San Bernardo, 50, más una de párvulos 
en esta última casa; entendiéndose que el Ayuntamiento se 
compromete al pago de la correspondiente indemnización por 
casa a los Maestros y a cumplir las demás obligaciones que 
las disposiciones vigentes en la materia le imponen.

88, Adoptar los acuerdos que a coiitimiación se expresan, 
teniendo en cuenta que han sido tomados en arrendamiento 
por ia Corporación municipal varios locales con destino a nue­
vas Escuelas públicas, que están devengando alquileres sin 
prestar uingiin beneficio a la enseñanza por carecer de nuevo 
moblaje escolar:

Primero. Que se considere como pleuameiile justificado 
el e.\pediente sumario a que hace referencia el articulo 165 del 
vigente E,statuto Municipal y el informe del Negociado de 8 del 
actual, en el que se hace constar la urgencia del caso, y te­
niendo en cuenta además que la índole y destino de los mue­
bles que han de adquirirse exigen que éste reclame condicio­
nes especiales.

Segundo. Que se conceda la excepción de subasta com­
prendida en ei artículo 163 y caso cuarto del 1Í34 del referido 
Estatuto MimiciTal,

Tercero. Que se anuncie y celebre concurso público, por 
término de veinte días, para la adquisición del mobiliario esco­
lar que se detalla en el pliego de condiciones que figura luiído 
al expediente, y con arreglo ai mismo, que será aprobado en 
todas sus partes; y

Cuarto. El pago de dicho mobiliario que se efectúe en su 
día, eii la forma prevenida en la condición sexta del citado 
pliego de condiciones, con cargo al crédito de 50.000 pesetas, 
y que con esta fecha se interese sn habilitación de la Comisión 
de Hacienda, de conformidad con lo aconsejado por la Interven­
ción en su informe de 10 del actual.

89. Librar a la Directora del Grupo escolar Joaquín Costa, 
doña María Cecilia Carriedo, con cargo, según informa la In­
tervención, al crédito de 181.216,37 pesetas que figuran en el 
capítulo XVIII, Resultas, del presupuesto eii curso, las 2.400 pe­
setas que interesa en su oficio de 20 de mayo próximo pasado, 
que se une al expediente, para adquirir cuarenta cunas plega­
bles con destino a la sección maternal de dicha graduada, se­
gún presupuesto que figura con dicho oficio,

90. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, que si se considera comprendida la adquisición 
de una cabeza corpórea de Joaquín Costa en el artículo 11 del 
reglamento de Hacienda municipal, se acuerde la habilitación 
de un crédito de 3.000 pesetas con el indicado fin, obteniendo 
dicha suma del remanente que ha ofrecido la liquidación del 
ejercicio económico de 1930. constituyendo un nuevo concepto, 
con el número 469 bis, «Para adquisición de una cabeza cor­
pórea de Joaquín Costa.»

91. .Acordar, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Ayun­
tamiento sobre excedencias municipales en 8 de abril de 1910 
y lo prevenido en el articulo 47 del reglamenjo de Escuelas 
y Maestros municipales de 29 de enero de 1915, que se con­
ceda el reingreso a la Maestra municipal, excedente desde 11 
de noviembre de 1921, doña María del Pilar Jiménez de Blas, 
en la vacante que existe producida por defunción de doña Leo­
nor Rico García-Burgos.

92. Librar al Maestro nacional D. Manuel Carnero, con 
cargo, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el concepto 456 del vigente presupuesto de gastos, las 300 pe­
setas que reclama como perjuicios por no haber podido habili­
tar la casa aneja a la Escuela instalada en la casa número 3 bis 
de la calle de San Ignacio, durante los meses de noviembre 
y diciembre últimos.

ComisIóR especial de Tranvías

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la adopción de varios acuerdos relacionados 
con la explotación en común de los servicios de tranvías.

Con referencia al decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, de que se dió cuenta en la sesión anterior, 
sometiendo al Ayuntamiento una instancia de los elementos 
literarios Sres, Azorín,  D. Abraham Polanco, D. Valentin de 
Pedro, D, J .  Díaz Fernández y D. Benito Revilla solicitarWo 
de la Corporación Municipal la cesión del Teatro Español para 
dar una serie de representaciones extraordinarias, se han pre­
sentado por los referidos elementos literarios dos escritos:

El primero, haciendo constar que, aunque en ta instancia se 
fijaba la fecha de terminación de las indicadas representacio­
nes el día ,30 de septiembre próximo, se deja en libertad al 
Ayuntamiento para que sea éf quien fije la fecha de termina­
ción, en la seguridad de que ha de apreciar la conveniencia de 
que estas representaciones duren hasta el comienzo de la tem­
porada oficial, con objeto de poder resolver el programa ex­
puesto en la citada instancia; y

El segundo, suplicando lo siguiente:
Que no habiéndose presentado ningún pliego al concurso 

que abrió ese excelentísimo Ayuntamiento, según lo acordado 
en la última sesión, para la cesión del Teatro Español en las con­
diciones y para ei objeto que nosotros io solicitamos, ese exce- 
lentisimo Ayuntamiento de su digna presidencia tenga la defe­
rencia de ocuparse de este asunto en la sesión de hoy, para 
que recaiga acuerdo sobre nuestra solicitud, con objeto de 
que, si es favorable, podamos llevara cabo nuestros propósi­
tos y empezar las representaciones de Bl Teatro del Pueblo  
el dia 14 de julio próximo, coincidiendo con la inauguración de 
la Asamblea Constituyente; siendo necesario, por otra parte, 
dada la proximidad de esta {echa, una resolución rápida, con
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objeto de poder preparar con tiempo suficietite un espectáculo 
en todo digno det Teatro Español y del apoyo que al conce­
dérnoslo preste el Ayiintainiento a dicho proyecto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder el Tea­
tro Español a los solicitantes, desde el día 14 de julio próximo 
al 3Ü de septiembre siguiente. Votaron en contra ¡os señores 
Layús, Rato y Regiilez.

Se dió cuenta de un escrito de la Junta para la construcción 
de la Ciudad Universitaria, fecha 25 del corriente, en el que 
manifiesta lo siguiente, como necesario a fin de que pueda 
cumplir sus deseos de ayudar a ta resolución de la crisis obrera, 
teniendo en cuenta que la mayor parte del personal a colocar 
lo constituyen trabajadores sin oficio determinado y admitida 
como es posible la única solución que se pre.senta de auxilio 
al problema que tanto preocupa a las autoridades:

Primero. Que por el excelentísimo Ayuntamiento se auto­
rice a la Ciudad Universitaria para realizar las obras del primer 
tramo de ta Avenida de la Puerta de Hierro, en relación con 
las q[ie realiza el resto de la urbanización.

Segundo. Que habiendo de penetrar la citada vía en el 
Parque de! Oeste en una pequeña faja de una longitud de 350 
metros y una profundidad de cinco metros aproximadamente, 
según se indica en el plano qae se une al escrito, se autorice 
por el excelentísimo Ayuntamiento a la utilización en esa par­
te del Parque del Oeste.

Tercero. Que para tío interrumpir los trabajos y poderlos 
llevar con la marcha que requiere ocupar gran numero de 
trabajadores, como se pretende, se indique, con la autoridad 
del excelentísimo señor Alcalde, a las Compañías del tranvía, 
eléctricas, gas y aguas a que afecten las obras a realizar, 
presten a la Ciudad Universitaria su cooperación, realizando 
o ejecutando ias derivaciones que sean precisas y los nuevos 
emplazamientos de líneas, en consonancia con el trazado de la 
vía de que se trata.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo interesado en el precedente escrito.

Con to que se levantó la sesión, siendo la una y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde.

N O TA

En el extracto de la sesión ordinaria celebrada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento el día 19 del actual, inserto en el nú­
mero l .799 del Boletín del Ayuntamiento de Madrid co­
rrespondiente al día 24 de los corrientes, se han omitido inad­
vertidamente, eu el acuerdo señalado con el número 18, las 
condiciones a que habrá de ajustarse el concurso para la pro­
visión de diez plazas de Inspectores diplomados de Arbitrios, 
debiendo quedar redactado el acuerdo completo en los térmi­
nos siguientes;

«18. Acordar, de conformidad con !o propuesto por el se­
ñor Delegado de Arbitrios, Sr. Saborit, y con arreglo a lo dis­
puesto en el ariículo 15 y siguiente del reglamento de la Inspec- 
cióTi de Rentas, la celebración de un concurso, con arreglo a las 
condiciones que al final se expresan, para el nombramiento de 
diez Inspectores diplomados, que tendrán el carácter de inte­
rinos, y ios cuales podrá dejar sin efecto en todo momento la 
Corporación, con el fin de incrementar los ingresos persiguien­
do cuantas ocultaciones puedan existir con relación al pago de 
toda clase de arbitrios municipales y con objeto de fortalecer 
la acción investigadora de la inspección:

Primera. A este concurso sólo podrán acudir los funcio­
narios municipales que tengan carácter administrativo, que 
pertenezcan a cualquiera de los grupos de Adininislradón, 
Contabilidad o del Ensanche, hasta la categoría en el esca­
lafón de Oficiales primeros inclusive.

Segunda. Tendrán preferencia en el concurso:
«) Los que liayau desempeñado funciones inspectoras o 

liquidadoras en relación a arbitrios, impuestos y demás exac­
ciones.

t?) Los que posean titulo de Licenciado en Derecho o de 
la carrera mercantiL o que pertenezcan a los Cuerpos de Se­
cretarios o Contadores de fóndos municipales,

Tercera. El Tribunal estará compuesto por el Alcalde 
Presidente o Concejal que designe, el Secretario del Ayunta­
miento o Jefe eu quien delegue, el Interventor municipal o 
funcionario que le represente, un Jefe de la Sección de Conta­
bilidad y el Jefe de la inspección, que actuará de Secretario,

Cuarta. El Tribuna! calificador tendrá en cuenta para la 
admisión de los solicitantes el conjunto de circunstancias que 
concurran en los mismos, fijándose especialmente en las cuali­
dades morales que liayan revelado en el curso de su carrera 
administrativa, siendo causa bastante para su no admisión la 
existencia de mala o mediana conceptiiación en su hoja deser­
vicios, el habei' sufrido castigo por falta leve o grave, siempre 
que no haya sido anulado por otro acuerdo, y cualquier otro 
motivo que e! Tribunal juzgue suficiente.

Contra el acuerdo mnuicipal de designación y habilitación 
para los expresados cargos, como adoptado en uso de faculta­
des discrecionales, no procederá recurso alguno.

Los que deseen optar a dichas plazas lo solicitarán del ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente en el plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la inserción de esta convocatoria 
en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid, en instancia 
de puño y letra de los interesados, acompañando la hoja de ser­
vicios, en la que consten las circunstancias que concurran en 
aquéllos, cuyo documento deberá estar forzosamente verificado 
por la Secretaría general. ’

Los que en este concurso resulten declarados aptos figu­
rarán por orden de antigüedad eu relación que se publicará eu 
el mencionado B oletín , y para su destino a la Inspección se 
seguirá el orden riguroso de dicha relación.

El mímero de plazas a cubrir será en ta actualidad de diez, 
formando, con los que el Tribunal calificador considere aptos 
hasta et número de 20, relación, con los que se irán cubriendo 
por el mismo orden las plazas necesarias de Inspectores 
cuando vaquen por cualquier causa.»

INTERIOR

M E S  DE J U L I O

Distribución d e fon d os p o r  cap í lu ios y  artículos d e l presu­
puesto Digente p a ra  sa tis facer  la s  ob ligacion es de d icho mes, 
acord ad a  p o r  e l  excelentísim o Ayuntamiento en cumplimiento de 

lo prevenido en e l  articulo 565 d el Estatuto Municipal

Ptesupueslo Didínariii TdIsIes por capllulos

C A P Í T U L O  I PESET.'iS PESETAS
OBLIGACIONES GENERALES

Articulo I - C e n s o s ............... 2.874,37
— 2,'’-P e n s io n e s .................  136.565,77
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal.. , .  2.381.427,66 '
— 4.° —C r é d ito s  recono­

cidos...................... 5.555,61 .
— 5.°—Litigios.........; ....................  »
— 6.°—Contingentes............. ,383.997,72 , '
— 7.®—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos............. 100.746,32
— S.°—A n u n cios  y sus-

cripcioiies............. 2,352
— 9."—Indem nizaciones.. 4.111,11
— 10. — C o m p r o m i s o 9

varios . , . .  ......... 2.452,53
— 11.—Cargas por servi­

cios del Estado... 19 746,95
--------------------  3.044.860,24

CAPÍTULO II ■
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo I Del  Ayimtiimiento . .  »
— 2.“- De! Alcalde...............  3.628,40
--  3,“ De los Tenientes de

Alcalde y de ios 
C o n c e ja le s  ju­
rad os  ...................  6.166,30

--------- ^ 9,734,70

Suma y sigue. 3.054.594,94
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PtesDpDeslo ordinano Tolaloi por capllulos
l>E9eTAS

437.888,01

1.003.491,55

¡86,014,28

637.927,90

832.010,14

Suma ariferior......................................  3.054.,594,94

CAPÍTULO HI
VIGÍLANCIA Y SEGURIDAD ’

Artículo 1 .“—Guardia Municipal.. 324.038,70
— 2.” S o c o r r o  de iucen- '

dios y salvamento. 113.849,31

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA V RURAL

Arliculo 1.-“ —Al umbrado,  servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ........... 759.592,35

— 2." Mercados y pttestos
piíblíeos ............... 23.703,83

— 4.”—Mataderos.................  218.652
— 5.“—Guardería rural........  198,37
— 7 ."—Extinción de anima­

les dañinos...........  25
^  8.“—Gastos generales.. .  1.250

C A P Í T U L O  V ■
RECAUDACIÓN ■

Articulo 1.”— Administración, iits- 
' pección, vigilan­

c ia  e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales.. 150,860,62

2.° — R e c a u d a d o r e s
y Agentes............. 1.487

— 3.“^ P r e m i ü S  de recaii-
dación..................... 29.500

— 4.”—Partícipes eii exac-
Clones ii iunici-  
pat es .............. 4.166,66

CAPITULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS
Articiilo 1 De o f i c i na s  c e n ­

t r a l e s . 558.498,09
— 2.°—De otros oficinas , .  79,429,81

CAPÍTULO VII
SALUBRIDAD E HIGIENE

Artículo ¡ .“—Aguas potables y re­
sidua ri as ............... 296.585,65

— 2.“—Limpieza de la vía
publica,___365.471.02

— 3,*—Cementerios.............  76.575,97
— 4,“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................. 41.242,97

— 5-“' - Desinfección.............  50.257,62
— 6.°- Epidemias.................  1.250
— 8,*— inspección sanitaria

de locales............. 472,31
— 9.“—Higiene pecuaria... 154,60

C A P Í T U L O  VIH
BENEFICENCIA

Articulo 1.“—,\uxÍIios médico-
farm acéuticos,.,, 228,027,90

— 2.“—H o sp ita le s  inuuici-
pales......................  »

• 3,“—Instituciones beiié-
fi as immicipales. 198,830,42

— 4." Socorro y conduc­
ción de po b r e s  
transeúntes y emi­

, grados pobres . . .  750

CAPITULO IX
ASIS I ENCIA SOCIAL

Arliculo t."—Juntas locales..........  3.230
— 2.“—F om en to  de casas

baratas.................  166,63

Siuna y  sigue ,...........  3,416,63 6.579.465,14

427.608,32

Pnippueslo pnliiiaiiii TpIpIps ppt tapilulpi

PESETAS PESETAS

Suma an terio r .......... 3.416,63 6.579.465,14

Artículos,“—Seguros sociales.. . 27.772,90
— 4.°—Retiros obreros........  13.080
— 7.“—Atenciones diversas. 8,790,.52

— ------—  51.060,05
CAPÍTULO X

INSTRUCCIÓN P ÚBLICA
Artículo 1,“ —Presi aciones al Es­

tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ...................  142.372,80

— 2.“— Escuelas municipa­
les de Instrucción
primaria.. 120.855,53

— 3.“—Insti ti ic io  nes es­
colares ...................  85.933,30 _

— 4,“ —E n señ a n  zas espe­
ciales .....................  23,690

— 5,“ — Escuelas y talleres
profesionales . . . .  13.847,69

— 6.“ — Instituciones cultu­
rales......... 75.007,71

----------- --------  461.707,03
CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S
Artículo 1 .“—Edificaciones............. 47.779,70

— 2.“—Expropiaciones para
apertura y ensan-
clie de vi as pú- ‘
blicas.........  6.111

— 3.“—Vías públicas............ 330.502,90
— 6.“—Parques y jardines .. 223.543,25

------------------- - 607.936,85
CAPITULO XII

MONTES

Articulo 3.°—Deslinde y amojona­
miento ...................  375

--------------------- 375
CAPÍTULO XIII

FOMENTO DE LOS INTERESES 
CO.MÜNALES

Artículo 3,“—F c r ia s ,  exposicio­
nes, co n c u rso s ,  
fu n c io n e s  y fes­
tejos ................... .... 3.950

 ̂ ------- ---- 3,950

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único. — M a n co m u n i­
dades..........................................  ■ ■ »

-------------------  ®
CAPÍTULO XV .

E N T I D A D E S  M E N O R E S  -

Artículo único. — E n tid a d e s  me­
nores ........................................ - »--------------- - »

CAPITULO XVI
AORUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.— Agrupación for­
zosa de Municipios..  ............... »---------- -̂--  *

CAPÍTULO XVll
IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos.. . . .  20.000
■ --------------------  20.000

CAPÍTULO XV m
RESULTAS

Articulo único, — Obligaciones de
prestí puestos cerrados................. »--------------  »

T otal........................................................ 7.724.494,07

Ayuntameentr de í ladhd



630 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADlílD

SECRETARIA

SUBASTAS

Sifbtisías !¡ concursos pendlenSes en el día de hoy, con expresií'./t 
de sil cuantía y fecha de celebración

DÍA 
ílc lú subaatH

4 julio

22

29

julio

<m |K 'l ( t  1)H LA SUBASI'A

SUBASTAS

Obras de coiisfriiccióii de aceras en el 
viaducto de la carretera anterior a 
la Necrópolis del F.ste; construcdón 
de acera en la calle central anticua 
del Cementerio Civil, y construcción 
de un evacuatorio en la plazoleta de 
acceso a la Necrópolis. — Importe 
total..................................................■

Suministro de productos desinfectan­
tes COI! destino ai Laboratorio Muni­
cipal, díinoite dos, años. — Importe 
anual culcnlado.....................................

Derribos y aprovectiainiento de los 
materiales de las casas mímeros 16, 
18, 20, 22, 24 y 26 de la calle de Ca­
rretas, esqiiina a la de .atocha, 19; 
17 de esta misma celle; números 43 
y 45 de la de Carretas, y la número 
16 de la calle de .Atocha (segunda 
subp.sta).—Precio tipo.........................

Suministro de combustible con destino 
íi los diferentes servicios y depen­
dencias municipales, hasta 31 de di­
ciembre de 1931 (segunda subasta). 
Importe anual calculado...............

CONCURSOS

Sniiiiiiistro de cubiertas paraneumáti­
cos necesarias para la reposición en 
¡os vehiciilos atitomóvileB propiedad 
de este excelentísimo .-Ayuntamiento, 
durante dos años.—Plazo de admi­
sión de proposiciones; veinte días 
liábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
G aceta de Madrid y terminarán en 
la fecha qqe al margen se expresa. 
Importe anual calculado......................

Suministro de cámaras para neumáti­
cos necesarias jiara los antonuiviles 
propiedad de e s te  excelentísimo 
Ayuntamiento, durante dos anos. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel eii que aparezca el anua 
cío en el Boletín o fic ia lá e  la provin­
cia y terminarán en la feciii que al 
imirgen se expresa.—Importe anual 
calculado............................................

Suministro de ochenta carritos para 
la recogida de las basuras viaria.s de 
esta capital.—Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, que empeza­
rá a correr y contarse desde el si­
guiente a aque! en (¡iie aparezca el 
ammcio en el Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán en la feclia 
que al margen se expresa.—Importe 
tüíal................................................. ..

Concesión de la valla del solar núme­
ro 47 de la calle de Carretas, con 
vuelta a la de .Atocha, para su explo­
tación con ammdos, por tiempo in- 
defido. —Plazo de udmisii’m de pro­
posiciones: ocho días naturales, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel eii que apa­
rezca el anuncio en el B oletín del 
Avunta,MIENTO DE Madrid y termina­
rán en la fecha que al margen se ex­
presa.—Canon anual........................... ,

PESETAS

80.444,81

30.110

26.500

125.000

100.000

25 000

28.000

4.232,76

DÍA
Je I/Ì 8ubnHtH OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

15 julio E.xdusiva de venta de ios fotoplanos 
de Madrid publicados por este ex­
celentísimo Ayuntamiento, durante 
d s años.— Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel én que 
aparezca el anuncio en el B o l tin 
oficia! de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre­
sa —Canon libre.

P ara reclam aciones p o r  d ies ufas, 
que empieet n a  contarse desde el si-
guíente a i en que ap aresca  e anuncio 
en el Boletín oficial de a  prooincia y 
te minan en l , fe , ha que al margen se  
expresa:

2 julio Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de la Betiefi-
cencía, 5 ,—Precio tipo....................... 270.041,62

2 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barcefó, S
Precio tipo.............................................. 284.456,34

2 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 6
Precio tipo................................... 292.645,96

3 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa silo en la calle de la Beneficén-
da, 7. Precio tipo.............................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa silo en la calle de Barceló, 10,

234.319,91
3

y Florida, i 1,—Precio tipo................ 254.908,85
3 Enajeníición del solar pr piedad de la 

Villa sito en la calle de la Florida, 9. 
y de la de la Beneficencia, 9,—Pre-
do tipo....................................................

Adquisición e instalación de cuatro 
toldos en las naves de sacrificio de 
ganado vacuno mayor del Matadero

375.719,26

y Mercado de Ganados.-Importe
total......................%............................

Adquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios.

32 864

Importe total.......... ...............................
Adquisición de calzado con destino al 

personal del Cuerpo de Bomberos,

15.000

Importe total..........................................
.Adquisición de 60 cascos con destino 

ai personal del Cuerpo de Bombe-

12.475

■ 1 ros. Importe total........ ...................... 2,700

C I R C U L A R
La recaudación y efectividad de las exacciones municipales se 

halla sometida a distintos trámites, en que intervienen la Adminis­
tración de Rentas, la Intervención, la Depositaría, Recaudadores 
y Agentes ejecutivos y, finalmente, cuando la imposición procede 
de la labor investigadora, la Inspección de Arbitrios Ello hace 
que las varias operaciones se sometan a una coordimicióii inflexi­
ble y rígida, para que. rindan un positivo y beneficioso resnliado 
para los intereses del Ayuntamiento, y, por consecuencia, que ¡a 
Corporación municipal disponga en sus oportunidades de aquellas 
sumas que le pertenecen en ios plazos y épocas determinados, 
limitando al propio tiempo las partidas pendientes, que, además 
de dificultar la inarclta regular económica del Ayuntamiento, iai- 
pide la prescripción legal de los créditos­

A remediar esos defectos y a encauzar e incrementar la re­
caudación tienden fimdumentalmente las normas que por esta De­
legación de .Arbitrios se establecen.

No hemos de enjuiciar el origen de los defectos; pretendemos 
únicamente hucerlos ilesa parecer desde ahora y coiisegnir, en 
cuanto a la recaudación se refiere, hatería más rápida, más efi­
caz y más sencilla, nó sólo en benefici ' del erario municipal, 
sino también de ¡os contribuyentes de buena fe. A la prosecución 
de tales fines tienden las siguientes reglas:

AD.MINISTRACIÓN E INTERVENCIÓN DR RENTAS Y EXACCIONES

Primera. Se establecerá en la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales una dependencia denominada Negocia­
do de Información tributaria', que tendrá a s i ca go el Registro 
general de la oficina, le recepción de cuantos documentos supon-

I, 'lif'
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gan ingreso por algún concepto para el Ayn ni amiento, altas y 
bajas en matrículas, solicitudes de licencia y autorizaciones de 
todas clases, que lleven anejo e! pago de derechos y la informa­
ción de carácier exclusivamente iributario que se solicite por 

. cualquier ciudadano. Toda demanda de información se hará por 
escrito, eii impresos que facilitará este Negociado, coiistiUi do 
para facilitar gratnitamente aquella información al vecindario 
madriltño.

Kl encargado del Negociado de Inforuiacióii tnbntaria facili­
tará recibo de cada documento que le fuere presentado, hac endo 
constar además en cada solicitud si la inaieria declarada e^tá su­
jeta a algún otro gravamen más dei que produjo el alta o solici­
tad. En caso afirmativo el contribuyente deberá ser requerido 
en el acto de la pres litación de la instancia; o en el plazo de ter­
cero día, si no fuese el contribuyente el presentador, y por medio 
de la oportuna diligencia en la instancia ¡e instruirá déla omisión, 
invíiándole a reptpíirla.

Siempre que .'■e trate de altas o bajas en las matriculas de tri­
buios nnmicipales, funefón que corresponde a la Adniinisiración 
de Rentas, de cayo organismo forma parte el Negociado de Info.-- 
imicióii Ir bata lia, éste piocfderá en la siguiente forma: sí se 
traía de un alta, y su declaración es completa, es decir, que se 
ref ere a un t materia no gravado más que por uii concepto, y isi io 
es ]tor vario--, y apareciera en rodos declarada, el Negociado se 
limitará a pasarla a couuciii'iento del Achiiiitistrador. quien, iras 
las comp obacioiies que p-ocedieren, uri.leiiará la inclusión en 
matricula, pasamio sucesivamente para sn cmnphiinento a los Ne­
gociados o Secciones encargados de las distintas iiiatr calas a 
que el alta corresponda, yendo, por áltiuio, al en que radique la 
matricula global, donde,,después de inscrito,.si prucedieia, que­
dará arcliivado el docunicnto.

Cada Negociado esta npará en la solicitud la diligencia de ha­
ber sido inscrito en la miitriciila correspondiente el particalur dcl 
alta que competa al funcionario que la suscriba.

, Cuando el contribuyente no se avenga a ampliar la declaración 
primitiva, siendo para ello requeriilu, o, sin negarse, adujera al­
gún pretexto para no prestar la conformidad a que se le invita, y 
siempre con constancia por escrito en el expediente, se le conce­
derá el plazo establecido para los caso.- de acta de invitación, y 
si tr oiscnrrido éste no se formulase el alta por los conceptos 
omitidos pri uerainente, el Negociado de Información tributaria 
dará cuenta del caso el Administrador de Rentas, el cual lo pon­
drá en conocimiento, por escrito, de la luspec. ióti, paia que for­
mule la deiiLincía procedente con imposición de la oporluiia pcria- 
lldakl, inscribiéndose el alta declarada en la inatrícula correspon­
diente. ■

En cuanto a las bajas, se seguirá e) tnismo procedimiento; 
pero a la inversa, es decir, que no será necesaria la ampliación 
de la ba] I en caso de omitirse algún concepto .por que se venga 
tributando por razón de la misma materia a que la baja se re­
f era.

Segunda. La Administración de Rentas cuidará de que la re­
dacción de matriculas y demás elementos precisos para el cobro 
de exacciones municipales se halle ultimada en el plazo oportuno 
para que los recibos que de ellas se deriven puedan ser cargados 
a Depositaría y é-ta formalice la entrega a los Recaudadores, 
p.ira su exacción en período voluntaricf, precisamente el dia I del 
segundo mes del trimesite a que el pago corresponda, en lo que 
se refiere a los recibos cuya cobranza se ha de intentar a domici­
lio. Por lo que se rtfiein; al cobro de aquellos recibos que deben 
hacerse efectivos en la Caja del Ayuntamiento, el plazo pata ha­
cerlos efectivos será el de ocho días, a contar desde la fecha en 
que se efectúe el requerimiento de pago a los interesados, rtque- 
riniientü que a sn vez deberá re dizarse dentro de otro plazfl igual 
de ocho días, a partir de l.i fedm en que la Administración reciba 
el expediente, liocumento u orden, o se prodnzc i dentro de esa 
oficina el hecho que dé lugar a la exacción.

Los recibos cuyo cobro'no se haya realizado dentro de los pla­
zos anieriorinente dichos serán enviados por la Adnl¡ni^tración 
de Rentas, con las relaciones oportunas, a la Depositarla paiu su 
cargo y entrega a los respectivos Agentes ejecutivos y acuse de 
recibo a la .■\dministrai ion.

Tercera, La .Administración de líenias se abstendrá de admi­
tir reclamaciones de ningún orden reUtivu.s al cobro de las canti­
dades a que los ciintribuyentes vengan obligados por virtu l de las 
matriculas aprobadas o de las ónleues oficialmente comunicadas 
n dicha oficinii, y por consecuencia, se abstendrá ignalinente de 
detener ningún cobro, seo en dqniera In razón en que pueda fun­
darse, y que no obedezca a orden escrita de la Secretar o en vir­
tud de disptisición del Aynnfamieiito, Alcaldía o Dr legado de 
Arbitrios.

Cuarta, En cuanto a las altas y bajas que se fórmnien duran­
te la vigencia de las matrículas, la Adininislracióti de Rentas pro­
cederá, ¡irevia la opoi tuna comprob.icióHi por la Inspección de 
Arbitrios, a decretarlas, haciendo la consiguiente anotación eii la 
matríctda que corresponda por nota diligenciada que en la misma 
se hará constar. autorLada por el funcionario encargado de cada 
matrí iiln y con seúalaniienlo del número del expediente a que co­

rresponda y la feclia de la orden, firmada por el Administrador, 
y la conformidad de la Intervención,

F,1 señor , .dminístrador cniilará especialmente de establecer 
la debida y necesaria coordinación entre los diferentes Negocia­
dos o departamentos encargados (le los distintos arbit’ ios, p ro 
que tengan relación entre si, en los casos que no deb,! iiiterveiiir 
el Negociado de Infor ación tributaria, a fin de que un concepto 
tribiitíino repercuta automáticamente en los demás, aunque no ha­
yan sido espec almeiite decl rados.

Del mismo modo, la Secretaria general del Ayimtmui» nt . para 
coadytivar al mayor rt-mlimieiito de las exncci nes, dispondrá 
que por las respectivas .Secciones dependientes de la misma se 
comunique a la Adiiiinistración de Rent.is la concesi n de licen­
cias para constrncción, apcriiir.j d i Tistableciiuientos, de caias y 
cuantas supongan elementos tributarios, con especificac ón, a ser 
posible, de la cantidad y calidad de tales elementos, para que la 
Adniinistrucii'jn proceda a su inclusión en las matrículas corres­
pondientes.

La tramitaciiiu de toda alta o baja de matrícula se realizará, 
una vez conocidos ios ele lientos justificativos de la mismu, en el 
término de diez días, debiendo reflejarse automáticamente en c! 
trimestre o semestre siguiente al en que ítiera presentad i, sin 
perjuicio de que si ello no fuera posible, por fal a material de 
tiempo, se expidan en ias altas los recibos adicionales corres­
pondientes.

La petición de toda baja justificada a Recaudadores y .Agentes 
ejecutivos será refrendada por el señor Administrador de Ren­
tas, siendo nula la que no se formule con dichos requisitos.

Tu la liaja trau itada durante el per'iodo de recaudación’ volim- 
tni i.i tendrá su t fectividad dentro del mismo, a fin de evitar que 
pase innecesariamente al periodo ejecutivo.

Qtiiiita. A l -s depend ncias o Negociados de la Administra­
ción de Rentas, que deban expedir recibo-! para su cobro en la 
Caja municipal, se asignará a cada una de e.las im funcionario 
designado por 1 1 señor Int rventor, con el fin de que intervenga 
las liquidaciones y i xpedición de recibos deiitíO de la misma ofi­
cina, subsiiiiándose en el acto cualquier error que pueda existir 
a la censura de cada cobro, para que éste se realice por la Caja 
mmrcipal sin mayor molestia paro el contribuyente.

Sexta. La Administración de Rentas evacuará los informes 
que le sean pedidos, y que se refieran a exacciones municipales, 
en el impro rogable término de ocho d as; y cuando por la índole 
det asunto sea indispensable un plazo mayor, lo hará constar en 
el iiiRirme que emita, señalando las razum s que liayan retrasado 
la emisión del dictamen dentro del término que se establece.

OEPOSITAHIA

Séptima La Depositar a efectuará el cargo de los recibos, 
cayo cobro deba intentarse a domicilio, a los respectivo-^ Recau­
dadores niuiiicipales prec sámente el día 1 del segundo mes del 
trimestre a que el pago corresponda y en la f.irma determinada 
en el Estatuto de Recandaciifn y di más disposiciones vigentes 
aplicables, dando cuenta a e.sta Delegación de los n olivos que 
existan por no haber.-e realizado los cargos en la fecha indica a. 

Para que por esta dependencia se puedan formular los cargos 
a Recaiuiudores, en la fecha in deuda, con la debida comprob.j- 
ción, la Administración de Rentas cuidará de formular his suyos 
escalonadamente dentro del i rimer mes de cada trimestre.

Uctava. Los Rc' audadi res de Arbitrios procederán a la co­
branza domiciliaria y en ias oficinas recaudatuiias destinadas al 
efecto, durante el plazo de cuarenta d as que señala el Estatuto 
de Recaudación, plazo que no podrá prorrogarse por ningún mo­
tivo. . ■

Cuidarán especialmente del cobro de aquellos recibos de im­
porte inferior a 25 pesetas, y haciéndose constar en el aviso obli­
gado que se deje en el domicilio de! contribuyente cuando no re ­
coge el recibo, la firma del dependiente de In- Recaudaciiün que 
presentó éste al cobro y el nombre o indicación de la persona a 
quien se hizo entrega del aviso. Loa recibos no pagados que ca­
rezcan de este requisito; sea cual fuere su cnanlia, darán lugar a 
la consiguiente responsabilidad del Recaudador. .Asimismo debe­
rán estos funcionarios dar cuenta al señor Depositario, por escri­
to, de los cambios de domicilio que observen en los contribuyen-. 
tes de sn demarcación, como igualmente de las anomalías que 
puedan observar en el desemptño de su cometido en relación con 
la existencia de elementos tributarios y no cobrados, o sea: una 
finca cuyo total de inquilinos no tribute por el arbitrio correspon­
dientes; fincas que no satisfacen el del ah antarillado y se hallen 
enclavadas en vías don le otras Iribiiten por esie concepto, etc.

La Depositaría remitirá relación dentales modificaciones n 
omisiones a la Administración de Rentas, para que por ésta se les 
dé la tramitación correspondiente, en la nfsriia forma y plazos 
establecidos para las altas y bajas,

Los auxiliares habilitados de los Recaudadores tendrán acción 
investigadora de todos los tributos cuyo cobranza se verifique 
por las Recaudaciones de distrito, percibiendo el premio señalado
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a los Inspectores tie Arbitrios de la Hacienda muiticipal, pero 
bien enieml do qtie aqueila acción no podrá nunca aiegarse como 
realizaila éii ejércxio da fuiidiin municipal, quedando limitada a 
la consideración da acciiin públicíi, si bien por tratarse de depen- 
ilienles de los Kecaadadores iminicipales se les revele de la con- 
sifíiiacíóti de fianza a responder de sus denuncias

Si se observare que la cobranza realizada por algún fíecaiida- 
dor no guarda relación, por lo reducida, con el cargo dado al 
cobro, se ordenará por la Depositaría una inspección extraordi- 
miria a fui de averiguar las causas origen del hecho y deducir y 
proponer las responsabilulades consiguientes, si a ello hubiere 
lugar.

Novena. E3t.t¡ngnido el plaztí pard la cobranza voküitaHa, 
devolverán los ReCitidadores a Depositaría todos los recibos 
pendietites con ei fin de que la Depositaría pueda efectuar los co- 
trespondieiites cargos li los ,‘\gentes ejecutivos, sin poder inver­
tir nn plazo mayor de tres dias si los recibos pasados al apre­
mio no exceden de 50; de seis si llegan a 100, y de ocho si pasan 
de este número.

En el plazo de diez días, a contar desde la notificación de las 
presentes reglas, remiiirán los Agentes ejecutivos a la Deposita­
ría relación de ios apremios suspendidos como consecuencia de 
la constitución por los interesados de los correspondientes depó­
sitos, especificando en ellas’ fecha y cuantía de los resguardos 
acreditaiivos de los mismos.

Dichas relac.ones serán remitidas al Negociado de Hacienda 
de iii Secretaría, el cual, en Igtial plazo, revisará los expedientes 
o ünteceilentea que haya acerca del particular, dando cuento a la 
Depositaría del estado de las respectivas redamaciones, y trami­
tando, dentro ile ese período, las incautaciones de aquellos depó­
sitos que, bien por resolucióti firme dictada a favor del acuerdo 
iiumicipal, bien por no haber sido instada o liaber caducado In 
rediimación correspondíenle, deban ser ingresados en los fondos 
uumicipales.

Eli lo sucesivo, el Negociado de Hacienda coimtnicafá a la 
Depositaría, con la debida regularidad, las fes'oluciones que ten- 
g II relación con las reclomaciOnes que hubieren dudo lugar a pa­
ralización del procediniieiito de apremio por cOuBtitudóii de de­
pósitos, para la ininediata efectividad de éstos, con vista de las 
resoluciones p fallos qué les sean notificados por ia Asesoría,

Décima. Realizados los cargos dentro del término señalado 
feh la regla anterior, los Agentes ejecutivos procederán a intentar 
su cobro incoando ios oportunos expedientes de apremio en la 
forma que determinan las disposiciones vigentes, teniendo en 
cuenta, muy principalmente, los preceptos contenidos en el ar­
tículo 561 del Estatuto Municipal y 76 del reglamento de Ha­
cienda.

Décimapriinera Sin perjuicio de los ingresos que semaual- 
iiieute habrán de realizar los Recaudadores y Agentes ejecutivos, 
dentro dei primer mes de cada trimestre formalizarán cu nta de­
tallada det resultado de la recaudación correspondiente al trimes­
tre anterior, expresando eii cada liquidación el cargo recibido, 
cant dades ingresadas y relación iiimiérica y nominal de los reci­
bos pendientes de cobro con expresión de su concepto, contribu­
yente y feclia en que fué cargo al Recauda lor o Agente; remitién­
dose a la Secreiaria, para su inserción en el B oletín del A yunta­
miento DH M adrid, copia de aquellas relaciones.

Tanto ¡os Recaudadores cono los Agentes ejecutivos, sin 
perjuicio de los Ingres is ordinurlos semanales que realicen en De­
positaría o de los exirnordinarios que hagaa cuando las circims- 
taiidas lo exijan, procunirán ingresar diariamente las cantidades 
que recauden en ia cuenta corriente general del Ayuntamiento.

Si en las visitas de inspección que se realicen se encuentra en 
poder de uno u otro metálico a formalizar snpiTlor a l.OílO pese­
tas, será considerado como falta y de ella se dará cuenta inme- 
diula a la Superior dad, a no ser que se denutestre que el cobro a 
que da lugar el exceso ha sido hecho en lloras en que no fué po­
sible proceder a su formalizaciún.

pécimasegitnda. Los Agentes ejecutivos agotarán todos Lis 
medios legales para la realización de los recibos cuyo cobro les 
sea encomendado, poaien.lo especial cuidado en que todos los 
trámites que deban llenar con arreglo a las disposiciones vigen­
tes se realicen con la diligencia ne.esaria y el celo d- bído, a fin 
de que todo ello quede cumplido dentro de los términos señalados 
.en los artículos, ya citados, 561 del Estatuto Municipal y 76 del 
reglamento de Hnciemla.

pécimatercera. Los Recaudadores y .Agentes ejecutivos cui­
darán, bajo su más estrecha responsabilidad, de no suspender, re­
trasar, diferir ni fragmentar el cobro de los recibos que les fueren 
cargados, bajo ningún motivo ni pretexto, salvo únicamente me­
d ante orden escrita del señor Depositario; observando por lo 
tanto escrupulosamente en este parliciilar lo determitr-ido en el 
articulo 256 del Estatuto de Recaudación,

Décimaciiarta. El señor Depos tario examinará escrupulosa- 
ineate los expedientes devueltos por los Agentes ejecutivos con 
la pro,'uesia de fallidos e ignoriidos. así com i vigilará la gestión 
rccaudíitoria de los Agentes ejecuiivosy fíecaudadores, cuidan­
do de que irnos y otros funcionarios no tengan en su poder los

elementos cObratorios más tiempo del concretamente determi­
nado en las disposiciones vigentes, dando cuenta por escrito al 
señor Alcalde u Delegado de .Arbitrios de toda anomalía, leni­
dad, omisión o negligencia que observe en el regular funciona­
miento de las Recaudaciones y Agencias ejecutivas.

Uéciniaqainta, También será obligación del señor Deposita­
rio que cuidará de cumplir piintaalmeiite, someter a la tramita­
ción oportuna los expedientes de ignorados y fallidos propuestos 
por los Agentes tjeciitivus, previa constancia en el expe liente, 
bajo su firma, de haberse llenado en la su'íanc'ación de éstos 
todos los trámites y diligencias establecidos por las disposiciones 
legales vigentes. ,

DécimaseXta. El señor Dépósitarió se abstendrá de ordenar 
la suspensión o aplazamiento dei procedmiiento cobtatorjo por 
ningntia causa iii motivo, con excepción única de lo prescrito en 
el artículo 2.56 del Estatuto de Recaudación o cuando le fue-e or­
denado por escrito por la Secretaría, cumpliendo acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia o señor Delegado de Arbitrios.

inspección de arbitrios

Décimaséptima. Conforme a lo qué Sé dispone efi ia regla 
Cuarta Be destinará a prestar servicio en la oficina de la Inspec­
ción a un funcionario de la Intervención a efectos de intervenir y 
censurar las liquidaciones que haya necesidad de practicar en 
cada expediente de denuncia cuando los interesados, aceptando 
el acta de invitación se muestren propicios a satisfacer los des- 
cubiértos en que se hallen en materia de arbitrios, y por tanto, 
queden exentos de la i nposición de penalidad qlguna. l ambién 
deberá destinarse a dicha oficina a un funcionario de la Adminis­
tración de Rentas para la práctica de diclias liquidaciones, evitan­
do con ello que los interesados tengan que acudir a las diferentes 
Secciones de la Adminisíradón de Rentas según la clase de arbi­
trios a que el expediente se refiera, con la pérdida de tiempo y el 
acarreo de molestias consiguientes.

Décima octava. La oficina de la inspección; con vistd dé! 
acta de invitación que a la misma se entrega por los Inspectores 
de Arbitrios, requeriré poreser to, dentro del improrrogable plazo 
de quinto día, a los interesados, para que comparezcan en la 
oficina, dándoles noticias, por lectura íntegra, del acta de invita­
ción qiie Ies afecte y reqiiiriéndoles para que manifiesten por es­
crito la aceptación o no aceptación del acta, haciéndoles las pre­
venciones legales consiguientes.

Décimanovena, Los interesados deberán acudir al requeri­
miento anterior dentro del plazo de ocho días, y si no lo verifica­
sen, se C'Uitinuará la tramitación del expediente con la propuesta 
de la Inspección de la penalidad que deba imponerse sobre los 
derechos naturales que correspondan.

Caso de acudir al requerimiento y aceptar la invitación, se 
procederá en el acto por el funcionario de la Administrucióii a 
liquidar los derechos naturales oportunos, liquidación que será 
visada por el funcionario de la Intervención, expidiéndose el re­
cibo oportuno por duplicado, entregándose uno de los ejemplares 
al interesado y uniendo el otro al expediente, realizándose el 
pago en la Caja de la Administración.

Al final de las horas de'oficina destinadas al público, se remi­
tirán todos los expedientes liquidados y cobrados, mediante el- 
corre-pondiente índice, a la Admiiústración de Rentas, la cual, 
por medio de los empleados encargados de cada arbitrio, exami­
nará y compulsará las liquidaciones de cada expediente, y en el 
caso de que hubiese alguna diferencia o error, devolverá el expe­
diente a la Inspección para que sea rectificado; y cuando las eU- 
cuentrií conformes, se dará a los expedientes la tramitación qiie 
corresponda.

Vigésima, La Inspección de .Arbitrios no aceptará en los ex­
pedientes que instruya a base de actas de invitación otras mani­
festaciones de los contribuyentes interesados que aquellas que se 
refieran a cuestiones de heclios, las cuales serán solventadas por 
la propia Inspección o la Administración de Remas, según los 
casos, en el improrrogable término de cinco días cuando la com­
probación del hecho alegado por el coutribuyeate radique en las 
matrícnlas y demás antecedentes de ia Administración o .pueda 
comprobarse mediante visita ordenada por la Inspección, y en el 
de diez días cuando para la comprobación del alegato del de­
nunciado, se requiere informe o comprobación de carácter técnico.

Vigésimapriinera, Siempre que ei cumplimiento de trámites 
y prá- tica de diligencias no se pueda realizar dentro de los plazos 
qne se determinan, la oficina o el fniidonario a quien correspon­
da lo hará constar por escrito en el expediente, consignando los 
motivos de la dificultad.

Vigésinusegunda. La Inspecció i no detendrá la tramitación 
iiormaí, con arreglo a estas normas y a las diíposicioiies legales 
vigentes, de ningún expediente, salvo orden escrita de la Secre­
taría en ciimpliiuiento de re.soludón de la Alcaldía Pres'dencin o. 
■señor Delegado de Arbitrios.

Vigásim (tercera. Las horas de despacho al público y, por 
tanto, de la Caja en la Administración de Rentas e Inspección de

.U



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 633

U

Arbitrios, para cuanto se relaciona con exacciones municipales, 
serán las de nueve y media de la inailana a una de la tarde.

Señores interventor y Depositario de Fondos municipales, 
Adrninistrndur de Rentas y Exacciones y Jefe de la inspecióu de 
Arbitrios del Ayuntamiento de Madrid.

. ANUNCIOS
Celebrada y declarada anidada la anterior subasta anunciada 

para contratar los derribos y aprovechamiento de los materia­
les de las casas números 16, 18, 20, 22, 24 y 26 de la calle de Ca­
rretas, esquina a la de Atocha, 19; 17 de esia misma calle; núme­
ros 43 y 45 de la de Carretas, y la número 16 de la de Atocha, el 
excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 12 del corr ente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín oficia l de la pro­
vincia del día 28 del pasado febrero.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretarla, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 22 
de julio, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa Cnn- 
sistorial, bajo la presidencia dei excelentísimo señor Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1931.—El Secretario accidental, M. S a-

BORIDO.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
primera subasta anunciada para contratar el suministro de com­
bustible con destino a los diferentes servicios y dependencias mu­
nicipales, hasta el .11 de diciembre de 1931, el excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto de 16 del corriente, se ha servido dispo­
ner se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en la G aceta d e Madrid y Boletín oficia l de ia 
provincia de los días 5 y 1 de mayo último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

_En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 29 
de julio, a las doce, eñ la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento
Madrid, 22 de junio de 1931 .—El Secretario accidenta!, M. S a-

BORIDO.

Ei excelenlísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 16 de 
mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de mangaje de 
lino con destino al Servicio contra Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la nÍañana a dos de la tarde, 
díñ ame los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cimatas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes ñiencioiiados no liabrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas^n este caso se presenten.

Lo que se «nimcia al público en cmnfjiimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 paro la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 22 de junio de 1931 .—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

El excelentísimo Ayinitumiento ha acordado, en sesión de 16 
de mayo ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de calzado 
con destino al personal del Cuerpo de Bomberos. .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto I n la Secreiaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de ia maùâtm a dos de la 
tarde, diiranie los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín o f ic ia ’ de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cèdent a contra dicha Mibasta;, en la inteligencia de que trans­
curridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a 
redamación alguna, y se tendí án^ior desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

. Madrid, 22 de junio de 1931, El Secretario accidenial, M. S a- 
BORIDO.

Eli excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 16 
de ma5o último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar pura contratar la adquisición de 60 cascos 
con destino al personal del Ciu-rpo de Bomberos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallaián de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante lo.s- diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean ptoceden- 
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcun idos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desLcliadas cuanta^ en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 22 de junio de 1931 .—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

La Coniisuin Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 25 de marzo ultimo, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta cetebrar paca contratar la adquisición e ins­
talación de cuatro toldos en las naves de sacrificio de gana lo va­
cuno mayor del Matadero y Mercado de Ganadas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria tiel excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en |as horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de !a provincia, dentro de ciij'o 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedeiite.s 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas tnantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se ammcia al público en cimiplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. '

Madrid, 13 de junio de 1931.—El Secretario, M. B erüejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de HtiGienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anun.io en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
el 19 del actual por este excelentísituo Ayuntamiento para que, 
con cargo al remanente del ejercicio económico de 1930, se habi­
lite en el capítulo Vlll, artículo 1.“ del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior, ün crédito de 8.000 pesetas, con el 
cual se constituirá un nuevo concepto, el 32t bi.s, que se ei tende­
rá redactado en los s guientes términos: Para adquisición de 
material quirárgi o, mobiliario y otros, con destino a la consulta 
de Endocrinología, sangre y nutrición, de la Casa de Socorro dt l 
distrito de Palacio.»

Lo que se anuncia para conocimiento de! público.
Madrid, 25 de jimio de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo adoptado 
en 19 del aduni por este excelentísimo Ayuntamiento para que, 
con cargo al reimmente del ejercicio econóndco de 1930, se suple- 
mente en 0.000 peseta s el crédito consignado en el concepto 470 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior para 
mobiliario escolar.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de junio de 1931.—El Secretario, M. B eroejo.

Este exct'lent s'mo Aynntamiento, en sesión celebrada en el 
din de hoy, se ha servido acordar un suplemento d i crédito al que 
figiirn en e! capíuilo V, artículo 1.“, concepto .32 bis del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanclie en la cuant a de 420.3l6,!"'0 
pesetas, para satisfacer al personal del escrdafón administrtitivo 
del Ensanche las cantidades que se le adeudan en concepto de 
qniiiquetdos.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 12 del 
reglamento de Hacienda muiiicipal, se anuncia al público por lér-
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mino de quince dms hábiles, a piirtir de! siguiente ni de la publica 
Cióii de este annndo en el Boletín '-/íc Ví/kie la provincia, quedando 
expne-ito en el Negociado de Ensanche d expediente de dicho 
sn[)lemeiitü, pora que puedan formularse las reclainaciones que se 
esiiineri oportunas y prereidarse durante el plaxo expresado en 
el Regstro general de la Secreta'ia de este exceleiitísiino Ay un­
ta míen tu.

Madrid, 'di de pinio de 1931. El Secretario, M. B erdcjo.

interesada por la liirección de A quitectura Municipal la re- 
dnccu'ni do 15 inetroi del ancho que se asigna a la ca le proyecta­
da en sustiíncihi del c miino del Vado, que co iiniiira la p'aza de 
Legazpi con el rio Manzanares, la Ahaldiu Pre.sid ncia ha dis­
puesto se anuncie, por el término de treinta d as hábiles, que em­
pezarán ii contarse desde el siguiente al eti que aparezca ina.erto 
el presente en el Boletín oficia l de la provincia, el mencionado 
proyecto. ,

Lo que se anuncia al público en cnmpi miento y a los efectos 
que deienriiian el tercer párrafo del art culo L9 de la víg-nte ley 
lie En-anche y el (i27 de las Ordeiianziis municipales puraque, 
durante el vxpresadij plazo, los propietarios a quienes afecte la 
reforti a puedan presentar por es tito a la Secretar a de este 
excelentisimo Ayuntamiento las reciumiciories q'ie estimen opor- 
t lias; ¡idvirliéiuloles que el expediente incoado al efecto se halla 
en el Negociado de Ensanche de la indicada Secietaria, en los 
días y horas hábiles de oficina. '

ftiudrid, 25 de jimio de 1931. El Secretario, M, B ekdejo.

Acordada por este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 
22 de mayo ¡tliimo, la adjudicación a la Sociedad Cooperativa de 
Casas barati!' de los Ayudantes y Auxiliares de Ingeniería y Ar- 
quitrcinra de cnairu parcelas de terreno inedificables, tres de 
ellas procedentes de la variación del eje del paseo de Ronda, hoy 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, confacliada a dicha via 
y n las calles de Alenza, Ponzano y Alonso Cano, comprensivas 
de .''93,64, 303.62 y 651,77 metros cuadrados, y la otra de 279,12 
metro.s ctiadradus, procederne de la suprimida vereda de Postas, 
las cuales se agregan a terrenos que posee la indicada Sociedad 
Cooperativi dentro de las iiiaiizanas 125 y 126 del Ensanche, al 
precio linico de 13 pesetas iiieiro, en atención a estar destinados 
ins (en enos a que se agregan a la construcción de casas baratas 
se anuncia al publico, en cimipltmit nto de lo que previenen las 
dhsposiciones vigentes, para que dentro del plazo de qnisice días, 
contados desde la fcilia de inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficin l A& la provin ia, paedan los propietarios que se con­
sideren pe judicados. presentar las reclamaciones oportunas en el 
Regis ro general de esta Secretaria,

Madrid, 25 de jimio de 1931,—El Secretario, M. B iíudejo;

El excdeiit simo Ayuntamieuto, en sesión de 19 del actual, 
acordó, de coníormi lud con lo propuesto por la Coini.sión de Po­
licía urbana, que sea modilicado el articulo 15 de las Ordenan as 
iniiuicipaltís, quedando redactado en la siguiente forma:

«Art. I i. -Se proíiibe secar ropas en los balcones y sacudir 
des le ellos objeto alguno, pndiendo ritalizarse esta operación de 
siete a 11 n ve de la manan u en verano, y de ocho a diez, en in­
vierno. ;\síintsmo se prubibe sacudir en los patio.s de bus fincas a 
f s iiiquiliiios cuyos cuartos tengan huecos £i la vía pública; los 
iiiqui íuos que ocupen los cuartos interiores podrán sacudir en los 
patios solauKnte en las horas indicadas al principio, siendo obli 
gacióu de los porteros, una vez Iraiiscurridas dichas horas, te­
nerlos con la esmerada limpieza que exigen la higiene y sanidad. 
Queda igualmente proliibido colgar prendas u otros efectos que 
.sobresalgan de las fachadas de las casas, como de las puertas de 
las tiemlus, rejas de los pisos bajos o portales.

Las co tinas o toldos de toda clase de establecimientos o de 
los porteles tleberón colocarse de motlo que sii punto más bajo 
esL  por lo menos a ima altura de 2.25 metros sobre hi rasante 
de la acera.

Se proliihe que las cortinas o toldos tengan mayor salida que 
la aiictiiira de las acerrs sobre la; cuales estén colucuilos.»

Lo que se auuitcin al público para el general conocimiento, 
Madrid, 25 de junio de 193L—El Secretario, M. B erdejo, ,

Kl exeeleniisinio .Ayuntamiento, en sesión de 19 del actual, y 
de conformidad c ri lo pnipnesto por la Comisión de Policía ur­
bana. sa ha servido acordar lo siguiente:

«Que por tratarse de estabieciniientos clasificados dentro de

hi tercera categoría de las Ordenanzas niimicipales, y atehJiendo 
a lo itispuestu en el artículo 14 del reglamento aprobado por Real 
orden de 17 de noviemb-e de 19.'5, en lo sucesivo 1 i constriiccion 
e insialadún de v querías se conceda única y exclusivamente en 
la tercera zona del Eusun. lie y e-i e! Extrarra'iio; debieiidu los 
so ¡citantes presrar su cotiformidad, como requisito previo parg 
la concesión de la licencia, a que en el caso de que por el exce- 
lemisimo .AyuiitamiL-nto se resuelva el plan de urbanización del 
Extrarradio o se dicten disposiciones relativas a esta induítria, 
quedan obligados a acatar y cumplir todos K>s acuerdos que pue­
dan adoptarse, sin deredio a formular reclamación ni in.leniiiiza- 
ción de ninguna clase.

Lo que se anuncia al público para el general conocimiento,
Ma.lrid, u-7 de junio de 1931,—El Secrei rio, M. B erdejo.

T e n e n e t a  d e  A l c a l d í a  d e l  d i s t r i t o  d e  P a l a c i o

En cuiiip'imien'o a lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
i'gosto de 1926 y lo acardado por el excelentisinio Ayuntamiento, 
se aiiimda al público que d  día 10 del p óximo tu -s de julio, a las 
cuatro de su tarde, tendrá lugar en el salón de actos de la Jefa­
tura de Policía urbanaj sito en la segunda Í3asa consistorial, plaza 
de la Constitución, .3', segundo derecha, la subasta de los lotes 
para el situado de la verbena del Apóstol S.HUiago, en el paseo de 
Rosales,'desde la calle de Ferraz hasta el paseo del Marqués de 
Urquijo, ambas laterales.

El pliego de condiciones pura tomar parte en la subasta se 
encuentra en la Secretaría de la Tenencia de Alc-aldiá del distrito 
de Pídacio a disposición del público, de diez de la mañana a una 
de la tarde, los días laborables, como asímis uo el número de lotes 
con arreglo al plano levantado al efecto.

Madrhl, 24 de junio de 193L—El Secreterio de la Tenencia 
de Alcaldía, isidro Liarte Ltmsin.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por e.l  N k g í  c i a i í q  3.°(P oi.k:i' a ü k b a ^ ^ }

D. Enrique l loréns San Vmlrés, 34, ídem.
□ , üonato'Pares. Baltasar Bachero, 21 y 24 ultramarinos.
D Demetrio Límente, Carrera de 8an 1-idro, 16, taberiu. 
l,a Madrileña, Santa Isabel, 43, curtidos.
D. Lorenzo Alvarez, Bravo .Murillo, 79, comisionista.
D. Aquilino Di z, Batalla del Salado, 27, lechería.
D. Manuel Colom r, t oacepción Jaróninm, 35 y 37, comisio­

nista.
D. Gabriel Gonyález, Caballero de Gracia, 6, ídem.
D. Luís Fernández, Cardenal Mendoza, 12, ¡dern.
Doña Almudeiia García, Carranza, 4, almacén de muebles,
D. Guillermo Reinliart, Cov.irrubias, 9, Gomisioidsta. 
Washington Rossi, Castelló, 37, peluquería de señoras.
D. Ramiro Martínez. Cácerés, 7, huevería.
Doña María Abrió, Travesía del Conde Duque, 9, verdulería. 
D. Mariiino Martín, Avenida del Conde de Penalver, 3 y 10, 

hospedería.
Doña Concepción Piñeiro, Constantino Ro-irígueí, 2, ropas 

para niños. •
Oliveros (S. ’A.), Colmenares, 5, agencia de bil etes.
D. José Cajigas. Cuchilleros, '20. ropas liechas.
D. Jiuiii Qeijo, Francisco Pnig, 25. tab rna.
1). Miguel Calderón, Fernández de los Rius, 29, iilirumarinos. 
D- José Gutiérrez, Feij’ó >, 8, frutas, luievos y cacharros. 
Doña Atia V, Martínez, Fernández de los Ríos, 22, colegio dé 

primera enseñanza.
D, Severiatiü Alba Alvarez, paseo de Francisco Gíner, 11, iil- 

tramarinós, .
D. Gonzalo de Diego, Hartzenbiisdi 9, huevería.
D. Rafael Ecluiiiz., Hortalezn, 3, venta de papeles pintados 
D. Feliciano Gómez, Huertas, 12. almacén de iugiietes.
D. Joaquín Ripoll, Juan de Dios. 8, deju'isitu ce rado. 
n .  Lilis Fallidos. Jerófrmo de la Q liiitana, 3, liiliermt,
D. José María Maroleda, Muro'a. 28, carpintería a mano.
D. Frund eo Blanco, Marqués de Santa Ana, I, fábrica de 

somiiiiers.
Doña Dolores Aoiii're, Modesto Lafuente, 6, taller de com­

postura de calzados.
D. Juan González, Mercado de Tortosa, (cajón número 1), ven­

ta de pescados.
D. Daniel Flerradón, Mercado de la Paz, 19, venta d.e huevos, 

frutas y verduras.
D. Daniel Gómez, Marcelo Lisera, 29, taberna.
D. José iVViiñoz, Malcampu, 15, caduirreria.
D. l.uis Sevilla, Pez, 34, taller de cajas de cartón,

a«»

. .1 ,
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D. José Navarro, Ballasar Bachero, 38. lejías.
D. Matías Marqtiina, Topete, 18, peltiqueria. 
ü. Antonio Rodríguez, Vallehermoso, 43, frutas, verduras y 

huevos.
IX Florencio Gómez, Vaiieiiermoso, 9o, coiegio.
D. Pedro Mu .o, Ziirbaiio, 7U, ni trama linos.

P o r  r l  N k g o ciad o  4 ."  (O  hr a s)

Construcción; Ramón Patuel, 8; Jenaro Marpos, sin nume­
ro; General Sanjurjo, 13; Antonio Vicent, 8; Jerónima Llórente, 
número 40; Oudrid, I; Pilar de Zar. goza, 30; Conde de Viiches, 
sin número; Tomás Cuesta, lote (i7. A; Mendoza, lote 112; Ayilón 
Domínguez, número 12; Luis Peidró, 7, y Antoñita Morá", 17.

Reformas: Fuentes. II; Amantel, 29; Quintana, 2ñ; Badén, 7; 
Malasaila. 27; Mayor, 33; Bordadores, 10; Aduana, 17; Embajado­
res, 31; Cabeza, 31; Bravo Murillo, 103, y T^enerife, I.

Revocos: Montera, 32; Carrera de San Jerónimo, 8; Alcalá 10; 
Caretas,  4; Ballesta, 6; Abada, II y 13; CruzVerde, 13; Luna, 
número 31; Postigo de San Martín, 4; Constantino Rodríguez, 35; 
Mayor, 18; Toledo, H ; Aduana, 35; Cádiz, 8; Luna. 7, y Ólite, 22. 

Ampliación; Margaritas, 17, y Vinaroz, 5,

Farolas: Ponzano, 42; Santa Engracia, 43; glorieta de Que- 
vedo, 4; Bravo .Murillo, 84 y 103; Ziirbano, 15; Don R móii de la 
Cruz, 51; Jerónimo de la Quintana, 2; Castel'ó, 41; Fueucarral, 
númeio57; Velazquez, 36; Narváez. 10 y 50; Alcalá, 75; Santa 
Engracia, 50, y Gallito, 57. .

Reparaciones; Sania Engracia, 29 y 116; Santa Feliciana, 17; 
Téllez, 2; Raimundo Lulio, 11 ;Tot rijos, u8; Cardenal Cisneros, 70; 
Lisboa, 4; Principe de Vergara, 10; Antonio Acuña, 3; Ferraz, 54; 
paseo de la Castellana, 19; Serrano, 46 y 82; Feijóo, J ;  Don Ra­
món de la Cruz, 69; paseo de las Delicias, 143, y Rodriguez San 
Pedro. 57.

Vallar solares: Mendlzábal y Altamirano; Marqués de Urquijo 
y Mendlzábal; Santa Cruz de Marcenado, 6; Romero Robledo, 7 
y 9; Fr ncisco de Rojas y Manuel - îlvela; Gttzmán ei Bueno, 45; 
Ahascal y Feniández de la Hoz; Jordán, II y '3; Joaquín María 
López, y Rodríguez San Pedro.

Pintura: Olivos, 9; paseo de la Casteilaua, 7; O’Donnell, 26, 
.y Antonio Acuña, 9. .

Ascensor: Galileo, 60.

P or l a  D ir iíc c ió .n uk  O h k .as s a g it a r ia s

P o r  l a  S ec c ió n  d e  O b r a s

C o N s r i iu c c ii i í )  EN EL E n s a n c h e

Reformas; Alcalá, 157; Don Ramón de la Cruz, 35; Eloy Gon­
zalo, 32; Bravo Murillo, 4, 6, 21 y 61; Cardenal Cisneros, 37; 
Marqués de Urquijo, 36; Viriato, 11; O’Donnell 3 y 7; San Ber­
nardo, 53 y IOS; paseo de la Florida, 17 duplicado; Santísima Tri­
nidad, 5; Hartzenbusch, 9; Rosales, 60; Gnzmán el Bueno, 43; 
Ronda del Conde Duque, 3 y 11; Fernández de la Hoz, 25; plaza 
de Manuel Becerra, 10; Montuleón. 38; glorieta de Santa María de 
la Cabeza, 24; Princesa, 77; Bretón de los Herreros y Vargas; 
Fnericarra!, 156; Claudio Coello, 19; Blasco de Garay, 67 moder­
no; Escosnra, 31; Fernández de los Ríos, 24 provisional, y Mer­
mo si lia, 38.

Revocos: Don Ramón de la Cruz, 51; Gnzmán el Bueno, 27 
y 29; Princesa, 58; Marla d-- Molina, 08; Ronda de Segovia, 20; 
Arango, 9 duplicado; R< nda de Atocha', 17; .Alcalá. 89; Jordán, 8; 
Velázquez, 7; paseo del Hipódromo, 3 y 17, y Ríos Rosas, 19.

De.smonte y paso de carros: Don Ramón de la Cruz, 21; Prín­
cipe de Vergara y Valdivia; Aleiiza. 3; Castellò. 41; Serrano, 109; 
Bravo Morillo, 17; paseo de los Olmos; Cáceres, 12; Ferraz, 57 
y .59. y Altamirano. 32.

Derribos: Romero Robledo, 12'; Fnencarral, 142; Cardenal 
Cisneros, 48; Ribera del Manzanares, 71; Mazarredo 6, y General 
Alvarez de Castro, 28 antiguo. ,

Acometer a la alcantarilla general, 5. 
Rompimientos de la ídem id., 9. 
Limpiar y reparar atarjeas, 38.
Total, 52.

CEMENTERIOS

-linomticUittea ile eiileri(imierilo en hm cuarto Sacnmieuitiieó, 
desde el }S a l  24 de jim io  de 1931 .

San J u s t o .......... .........................................
San Lorenzo................................................
Santa M aría ............. ................................
San Isidro....................................................

■ T otal . 12

NOTA Porvlrtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del eiceldiitisiirio Ayunlaiiiiepto Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1928, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por iiiliuniaciones 
y traslados en las Sacramentales.

I N T E R V E H C I O N

Cotización en Bolsa de los oalores municipales durante lo s  d ia ì que se  expresan
-

Anterior i)\í 15 Ui.. i6 DIb 17 Día l£ Día 19 ■ 'UIb 20

Empréstito fle Ubiigactones de lüU peaeiaa, ai 
3 por 100.......................................................................................... 9 7 ‘'/q 97 96 » 97 97 S

Expropiaciones en el Interior (de 1908). -  Obligacionesjde
500 pesetas, al 5 por lüO............................................................ 93 » » » » » »

Empréstito de iionidación de Deudas.—Ubiigactones de
50íl pesetas, al 4,50 por 100. , ................................................. 93 » 93 » í> íi »

Empréstito de 1914,— Obligaciones de .500 pesetas, al 
5 por 100.......................................................................................... 82 J» s X » »

\
»

Empréstito de 1918.— Ot'bgacioiies úe 5ü0 pesetas, a'
5 por 100............................ ...................... .................................... 81,50 » > » » »

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 péselas, al 
fi,5n por loo....................... ........ .......... : .................................... 87 » » » 87 il> »

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, ni 
5,,50 por lOO.................................. ............................... .................. 87 » » » » »

Empréstito de 1920.— Obligaciones de 500 pesetas, ai 
5 Dor lo o ................... ....................................................................... 83,50 » » » » » »

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por lOO............................................................ .. 05 » » y> S i »

Empréstito de Í93I .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-
rie B, al 5,50 por lOO.................................................................... 95 » » » »

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.COO pesetas, se-
rie C, a ! 5 50 por lOO................................................................................ 95 » » » - » » »

Obligaciones del Ensanche de I931. —  Obligaciones de
50ü pesetas, serie A , al 5,50 por lOO................................................ 95 » » » ¡9 »

Obligaciones del Etisanclie de 1 9 3 I.— Obligaciuiies de 
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por lOO.................................... 95 » y> » » » »

Obligaciones del Ensanciie de 1931. -  Obligaciones tie 
6.000 pesetas, serie C, al 5,50 por lOO........................................... 95 » » » » » » ■

P

J
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Empréstito de 1868. — Obligaciones de ICO pesetas, a!
3 por 100..........................................................................................

Expropiaciones eti el Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por lU''.............................................................

Empréstito de liqiiilación de Deudas.—Obligaciones de
GüO pesetas, al 4.50 por 100.......................................................

Empréstito de ;&I4, — Obligaciones de 5CX3 pesetas, al
5 por .................................................................................................

Empréstito de 1918. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.................................. .................. ................................... ■

Empréstito de 199.5, — Obligaciones de 500 pesetas, al
6,.50 por ICO................ ......................................... ..........................

Empréstito de 1 9 2 7 Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por lÜO.....................................................................................

Empréstito de 1929. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.....................•.................................. .............. .............. - ■ ■

Empréstito de 1931. — Obiigaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por lOO............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,.50 por 100....................................................................

Empréstito de 19,11 .—Obligaciones de 5.0CO pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100........................................... ........................

Obligaciones del Ensanche de 1931 . — Obligaciones de
5(0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.............. .. ■ ■ ■_.........

Obligficiones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones'de 
5.0ÜJ pesetas, serie C, al 5,59 por lOO...........................

Anterior Dia 33 Dta P3 Día 24 Día 25 Día 26 Día 27

97 o/o » » 97 97 ' 97 »

93 • » » » » »

93 » 93 3> » »

82 80 80 80 » 80 »

81,50 » » » » »

87 » » 85 86 86 »

87 " . 85 » - » »

83,50 » » » •

95 » » A » » »

95 ‘ » » » » - y>

95 » - » » » » »

95 » » » » »

95 , » » » » » »

95 » » » » » »

E N S A N C H E

Ingresos y pagos oeriflcados por cuenta del presupuesto de ¡93!

1 N O li E S  O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas
I

I ."—lientas.................................................. . • ■ ...............................................
.2,"_Aprovediamiento de bienes cnunmales.......... .............................
.......... .................................................................................................. ■ ■ ■
4. ®—Eventnaiea e iinprevisicFS.........— ..................................................
5. “—Contribuciones especiales..................................................... .. - • ■ •
6. “_C nolas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. “-M u ltas .................................................................................................
8. “—Resultas.......................... ...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T o t a l ............

1.000
. 300.000

»

,12.700.000
»

3.298.275,18
16.299.275,18

»
IR.299.275,18

tNURESOS FORMALIZADOS

Hasta el 12 
de ¡unto de 1931

P esetas

De! 13ai ISdejuaio 
de 1931

P esetas

Total de ingresos 
liasta el 19 

de junio de 1931

P esetas ,

29.543,28 7.145,60 36.638,88

93.349,13 4.388 97.737,13
» »

3.563.286,48 » ■ 3,563.286,48

15.279.867,71 15.279.867,71
18.966.046,00 11.533,60 18 977.580,20

137.540,85 552,50 138.093,35
19.103.587,45 12.086,111 19.115.673,55

P A G O S

C A-P í T U L O S

I .“—Obligaciones generales...............
¿.“—Vigilancia y seguridad..................
í .“—Policía urbana y rural.................
L“—Gastos de recaudacién.................
5.“—Personal y material de oficinns.
8,“—Snliihridad e Higiene........... .. - .
7.“—Asistencia social...........................
S.“—Obras públicas................................

. 9.“—Iniprevisios...................... . . . .  •
10.— Resnilas............................................

C ti É D IT  U S 

mitoriiados

P esetas

,490. 
219. 
677, 
810. 
.674. 
. 212, 

60. 
i 888, 

77

789,82
.611,75
.684,32
.500
500
.943,75
.000
,7,39
.970,50

Pagos por devoluciones de ingresos, . . . .
T o t a l .

12.112.745,14
»

12.112 745,14

P A U ü s  e ; e c i ) t a d ü s

Hasta el 12 ' 
de junio de 1931

P esetas

1.627 293,26 
80.894,20 

224.377,05 
272.758,54 
397.649,31 
437.601,43 

16.199,82 
1.319.427,09 

293.789,14 
4.592.705,34
9.262.695,18

80
9.26L775.18

Del 13 al 19 de junio 
de 1931

Pesetas

41,649,95

6.109,26
10.542,75

»
52.937,13

»
35.694,98

146.934,07
»

146.934,07

To 1111 de paeos 
liHuta el 19 

de Junio de 1931

P esetas

\ .627.
80, 

266. 
272, 
403 
448. 

i6. 
1.372, 

293 
4 628.

29,3,26
894 20
027
758.54
758,57
144,18'
199,82
.361,22
,789.14
.400,32

9,409.629,25
80

9.409.709,25

Íl 111 ill
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B A L A N C E

Ingresos forriiali/,udos.
Idem devueltos............ .
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados____
Idem reintegrados........
Idem líquidos.................

Existencia en Depositaria.

HKKIÍTAS

18.977.580,20

9.409 709,25 
133,003,35

PESETAS

18.977.580,20

9.271.615,90 

9.705 914,30

INTERIOR

ingresos y  pagos realigaitos por cuenta del presupuesto de Í93!

'S

C A P Í T U L O S

I N G R E S O S

C H É D I T O S 
presupuestos 

e iucorporados

Peseras

1. °—Rentas...................................... ..........................................
2. “—Aprovediamientos de bienes comunoleH...................
S,“—Subvenciouea .................................. ...............................................
I . "—Servidos munidpslizados.. ......................................................
5.“—Eventuales e iiiiprevistns........................ ...................................
3. ”—Arbitrios con fines no fiscales.....................................
7.°— Contribiidones especiales...........................................................
3,“—Derechos y tasas........... ................ ................................................
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10.°—Imposición municipal............... .......................................................
IL°—Multas.............................................................: ..................................
12."—Mancomunidades.............................................................................
137—Entidades menores..........................................................................
14, “—Agrupación forzosa del Municipio............ ..................
15. “— R esu ltas .  J .......................................................................................

Resultas incorporadas..............................................................................
. S um as .................................................

[ligiesos po) reiiiiearos de cantidades libradas.............................
T otal de inqrbsos.............................

P A

C A P Í T U L O S

2."-
3. °-
4. “-
5 . “-
6. “-
7. °—
8. ”-
9. “-

10. ° -
11. ' ­
12.'-
13. “-
14. “—
15. “—
16. "— 
¡7.“-  
18,“—

ühligadones generales........................
Represeniacióii municipal...................
Vigilancia y seguridad.........................
Policía urbana y rural..........................
Recaudación.......................... ............... ..
Personal y material de olidnas........
Salubridad e Hiaiene...........................
Beneficencia............................................
Asistencia social.................... ...............
Instriicdóii piíblicH.............. .................
Obras piiblicas.......................................
Monies.....................................................
Foinenio de los intereses comunales.
Mancomunidades...................................
Entidades menores.................................
Agrupación forzosa del Municipio.. . .
Imprevistos..............................................
Resultas....................................................

Resultas incorporadas.....................................  .
S um as . . . . . . . .

Pagos por devoluciones de ingresos................
T otal de pagos.

39!. 107,68 
3.153.100

1.089.
60,

337
19.784.
20.252,
.35.306.

550,
»
»

193,14
000
25C
809,66
545,61
500
500

»
1.490.486,64

82.424
20.116,

492,73
9.33,85

102.541.426.58
»

102.541.426.58 

G O S

tN ttlíESUS KOUMAI.IZADOS

C R É D I T O S
autorizados

22

5
122
7

10,
5

5,
7,

859.490,83 
251.000 
503.615 
354.816,46 
533.603,75
950.064.25 
792.222,50 
396.887,21
592.939.25 
873.065,90 
784.472,58

1.500
23.700

»

500.000
»

' a ' í í l  7,427,73 
8.438.270,94

90.855.698.67 
>

90.855.698.67

[ llíistfi e! 20 
 ̂ de junÍD de L9SI

H eseitii

Del Sí al 27de ¡unió 
de 1931

Péselas

rotili de ingresos 
hasta el 27 

de junio de 1931

Peseíiis

162.576,75 42.402.10 204.978,85
41.793,25 390,75 42.184

» í»
» » »

570.276,79 184 570.460,79
1.367,50 60 l .427,50
» » Í>

8.526,017,45 534.449,10 0.061.366,55
6.015.980,48 784.008,40 6.799.988,88

14.772.022,95 1.095.310,61 1.5 869.333,56
110.008,27 3;425,90 113.434,17

» » »
» » »

» »
1.499.486,64 it 1.499.486,64

31.700.430,08 2,460.230,86 34.160.660,04
21.278.133,18 132.352,40 21.410.4.85,58
52.978.563,23 2.592.583,26 55.571.146,52

216.473,49 87,58 216.561,07
53.195.036,75 2-592.670,84 55 787.707,59

• -

P A u n s  tí j ticir r ADus

tlastp el 20 ■ Del 21 al 27 de Iunio l'o la l de p a g o s
de íunio de 1931 de 1931 liaste el 27

de iunio de 1931

Hesetas Pesetas f*íisiitas

7.995.922,09 48.287,53 8.044.209,62
129.093.38 562,50 129.655,88

2.017.931,65 » 2.017.9.11,65
4.029.556,96 248.245,61 4.277.802,57

917.U29,35 48.860,65 965.890
2.448.228,20 77, .357,50 2..5y5.585,70
3.765.893,88 357,757,08 4.123.65'’,96
1.99.5.126,59 9.382,80 2,004.509,39

117.721,32 37.775 155.496,32
2.544.032,16 237.675,30 2.781.757,46
1,853.672,60 395.158,53 ' 2.248.831,13

375 » 375
7.000 » 7.000
» »
» » »
» »

1.231,102,81 439.095 1.670.197,81
» » »

29.052,735.99 1.900,157,50 30.952.893,49
4.616.629,58 105.473,97 4.722.103,5.5

33,869.365,.57 2.005.631,47 35.674.997,04
1.51.949,55 4.052,17 156.001,72

33.821.315,12 2.01,9.683,64 35.830.998,76

de Madrid
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B A A N C E

IiitjrfeMüB lunriH liïados . 
Idem deviieitoâ.............
Pagua realizadoa,..  . , . 
idem reinregradoa........

55.571.146,52
156.001,72

35 674.997,04 
216.561,07

Existencia en Depositaría.

PESETAS

55.415.144,80

35.458.435.97

19.956.708,83

Madrid, 29 de junio de 1931.—Ei Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

O B R A S U N  I C I  P A L E S

VÍAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Ubi as e/eciitadas u en cursa de e/ecncMn dm  an te  tos días  
• del 19 a l S3 de Junio de 1931

A c e r a s

Plazas de la República y de las Comendadoras, Tremps, 
Orense, Lérida, H'.rtaieza, Vi ente Cafnarón, Enibajadores, To­
ledo, Alniendru, .San Jiniit, Postas, Barcelona, Jorge Juan, Ca­
nillas, López de Hoyos, Tres Cruces. Travesía de la Ballesta, 
Avila, Puencarral. y en diferentes calles por el tapado de cales 
con motivo de ncoinetidas de Inz eléctrica, gns, agua, etc.

R.M IM 'IIRA D O .S '

San Raimundo, Sort, F.-rraz, Rosales, Alberto Aguilera, Pa- 
leucia, Orense i ’alafox, Santos, industria, Pileria de Moros, 
Morería, Mirasierra General Ricardos, Ciicliilleros, Carrera de 
Sail Francisco, ramino bajo de San Isidro, Embajadores, Je- 
Miitas, Baleares, .Ardeimms. Prosperidad, paseo de la Castellana, 
Flor Alta, Concepción Jeróniina, Poutejos, Gabriel Lobo, Car­
tagen i, López de Hoyos, Colonia Iturb^, barrio de Bilbao, Va- 
lendn, Argiimosa, Nueva dei Este, Aifo iso XH, Bailen, San Ber­
nardo, plaza de lo.s Most uses. Jerónima Llórente, María Pedra- 
za, paseo de LeñeroSr Pirineos, Oudrid, Rodón, Lorenza Correa, 
Alejandro Rodríguez, Goiri, .Antonio Grüo, Palencia, Jti;,u de 
OHa.s. Avila, Carrillo, Orerise, Lérida. Jaén, Faustino Osorio, 
Olvido, Autoflila Moran, Armengot, Maestrazgo, Lorenza Alva­
rez, Beatriz Galindo, Maria Teresa, iiarticular de San Antonio, 
Buieares, Santa Aurea, camino de Goya, .Antonio Vico, J e  ús del 
Gran Poder, Ra.miro Molina, Juan Antón, Hermini j Puerta^, 
Pedro de Répide, paseo imperial, Améiica, Aramis, Triunfo, 
Fonimi, España, J uhu Tornero, Cundes deTorreánaz. Lanuza, 
Fuente del Berro, pítenle de la Elipa. Marqués de Mondéjar, y 
en diferenles calles por el tapatio de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, eic.

A fir m a d o s

l.os camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

M áqiíim as

Una prestando servicio en el distrito de Bnenavista, y el resto 
del personal trabajando en el taller.

T ai l f r f s

En e l de cfr/77/«fe/7(T.’ Haciendo y arreglando carretillas; ha­
ciendo im armario y arreglando una mesa para las ofi inas de 
Vías piiblicas, y parte del perstnial ocupado en los tiabajo- para 
los feslejos; uti ebanista en la primera Casa consistorial y el carre­
tero iiadendo y arreglando carros de mano para el servicio de 
los distritos. ■

En el de c e i ia /en a :  Arreglando y colocando la barandilla de 
los puentes de! Vado; arregla; do la barandilla de la calle del 
Marqués de Santa Ana; liHciendo y arreglando ruedas de carreti- 
ÜHs; liacieiido liet raje para escaleras de mano del servicio de talle­
res, lazos para la verja de ia plaza de Santo Domingo y llaves, y 
arroglandü cerraduras jiara las oficinas de Vías públicas.

En el lie pininru: Pintando las verjas de los iiioniimentos y ¡ar- 
diries públicos, carros de mano y niveletas.

En e i d e mdrieria: Haciendo y arreglando faroles y aceiteras 
para los distritos. ■

Madrid, 25 de junio de 1931. - El Ingeniero Jefe, /. Alderete.

Asuntos d esp a ch ad o s  en ¡as oficinas durante io s  dias 
d e l 19 a l  25 d e  junio de 1931

I.N'rERroR

Pertni.sos especiales para la Fábrica del Gas, 48; informes sobre 
peticiones de licencias de ca'as, z9; oficios varios, 44; citaciones 
para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 46; listas de 
jornales. 16; importe de las mismas en la última decena, 38,.555,.39 
pesetas; bajas temporales jior enfermedad en el personal obre­
ro, 10, y altas por ídem en el idem id., 9.

E n s a n c h e  _

Asuntos despacliados, 44; expedientes iiifonuddos, 32; ídem 
ídem de calas, 2.5; oficios varios, 5‘1; citaciones p ira receptión de 
miterialtís, 1; listas de ¡.órnales, 5; importe de las mismas en la. 
última decena, 32.342,83 pesetas; bajas temporales por enter- 
medad en el personal obrero, 12, y altas por ídem en ei ídem id., 8. 

Madrid, 25 de junio de 193L —El Ingeniero Jefe, /, Alderete.

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 17 ai 23 de Junio de 1931

P or a d .m in ist r a c ió n

-  Rejiaracimies: En las calles de Canillas, Hernaiii, 
Palencia, Agustín Duran, Antonio de Leiva, paseo de Extrema­
dura, Manuel Caniioua, Panamá, Bravo Murillo, plaza del Mar­
qués df Comillas, Abascal, paseo del Canal, Abtao, paseo de los 
Melancólicos, LemiH, Rodas, Santos, Avila, General Ricardos, 
Campo del Moro y Ferrocarril.

Púe/í/e.s.—líeimi Hi-i.iitp-í, En las calles de Embajadores, Ma­
nuel Carmona, California, Argumosa, paseo del Marqués de 
Monistrol, Labrador, San Valeriano, María Pedraza, Toledo, 
Princesa, Alberto Aguilera, Jorge Juan Velázquez, Alcalá, To- 
rrijos, Marqués de Urquijo, Carrera de San ii-iitro, Ronda de S e ­
govia y paseos de ia Florida y de las Delicias

¿/naiznos. —Iteparaciones: Eii ios de los paseos de la Caste­
llana, esquina a Lista, y del Prado.

T a d i-e r e .s

En el de niecánlca. - Cmiwti iicdóiu Palomillas, racores y pla­
tinas.—Reparaciones: En la Estación ozonizailora de Chamberí, 

En ei de fundición.—Construcción: Aparatos para fuentes.
El de ninfura. En los evacuatorios de las plazas de la Cons­

titución y de San Milláii, Parque del Oeste v fuentes públicas.
En ei de carpiníeiiii, Coitsrrucción; Puertas, cajones parn 

cuadrillas, cercos para tapas de pozos, banquetas y escab ras. 
Reparaciones: En el puente de la Elipa, evacuatorii>s del Parque 
del Oeste, calle de Bravo Murillo y en los talleres.

¿■/i e/í/e íi/V/rfer/íi.—Con.striicción; Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de Cuatro Caminos, pinzas de 
San Millán y de Lavapiés, Puerta de! Sol, calle de Goya y en la 
Casa de Baños.

En el de c e n a j e r ia —(hmstniccióii: Escaleras para bajadas de 
alcantarillas, piezas de T, placas de urinarios y herramientas.. 
Reparaciones: En el paseo de la Reina Cristina, inspección de 
Alcantarillas, plaza de las Descalzas y en la Visita.

F.n ei de cantería.—Coiisttuccióii: Labrando piedríi,—Repara­
ciones: En la casilla de los MocluieÜllos, pinza de las Üescalzus, 
paseo del Canal y Puente de Segovia.

En ei de p iiarn icíoneiia. Ctinstruccióii: CimiidoR,—Repara­
ciones Chanclos.
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S e r v ic io s  p r e s t a d o s  po r  e l

p e r s o n a l  d e  A l c a n t a b ii  l a s

CJalICH vi(itlmiH8, 2.249; íileiii linipinH, 338; recoiiociiiiientoa de 
atarieas, 4 ¡, y oHíelos extraliliiB, 4.

S e r v ic io s  p r e s t a d o s  po r  e l

PERSONA!,  DE PiiZOS NEGROS

Pozos negros solicitados, 13; ídem id. extraídos. 16; metros cú­
bicos de pago solicitados, 40; ídem id. extraídos, 116; importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 72 pesetas.

4.simios liatrii/aiíos íinmnle los días del Í7 a l  23 de junio 
de 193!, am bos iitctusive '

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Sermcio de barrido y riego realizado du/an le lo s  d ías  
del 13 a l 2 i de junio de 1931,

Lanado de ca lza d as .—Desde las cinco a las nueve de la ma­
ñana, ' .

y?íe^o.— Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
tres a las siete de la tarde.

Barrido gen eral.—Uesáe. las siete y inedia a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a ¡as siete y inedia de la 
tarde.

R ep aso ,—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

Afercoí/os.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

S e r v ic io  d e  t r a n s p o r t e s

Total de servicios de recogida de infecciosos, 197. 
Cubos de infecciosos, 258.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.823,6.
Cifra media, 546,2.

V e h íc u l o s  e n  s e r v ic io  (c i f r a  m e d ia )

Barrederas, 1; regadoras, 12, y camiones, 35. 

S e c c ió n  s a n it a r ia

Denuncias hechas por e' personal del Servicio, 26; cifra me­
dia, 3; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 42; idem por accidentes, 7; altas por enfermedad, 35, e ídem 
por accidentes, 7.

Asu n to s  t r a m it a  dos

P O R  L A  D i R K C C I Ó S

Comunicaciones de entrada, 18; instancias, 7; comunicaciones 
de salida, 132; instancias informadas, 4; listas de jornales, 12, y 
cartas de carácter oficial, 1¿.— l'otal, 185.

Madrid, 22 de junio de 1931.—El IngenieroiDirector, y. Paz.

PARQUES Y JARDINES

Relación de ios trahains oerijlcados en las diferentes secciones de 
este Ramo duran fe los dias del 15 a l  21 de junio de 1931

P a r q u e  d e  M a d r id

M acieos y s ec a d o r e s .—L nhoteo  y plantación de macizos, es­
quileo, siega y adorno.

R osaleda .—Corta de flor seca, riego, limpieza y vigilancia.

II‘i ,11

£s/«/as.—Riego, plantación, picado de plantas, laboreo de 
cuadros, mezcla de tierras y conservación en las estufas; por la 
noche, riego y vigilancia.

O bras y talleres .—Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; construcción de jaulas; arreglo de mangas y rega­
deras; labrado de piedra y madera, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Ctmalillo.

Zonas lie la  /,“ a ta 5.“—Limpieza de paseos, riego de prade­
ras y vigilancia.

G uardería.^Su  servicio. '

P a c e o s  y  a r b o l a d o

Comunicaciones de entrada, 8.
Expedientes de ídem, 98.
Insiam-ias de idem, 77.
Total, 183.
Comunicaciones de salida, 5.
Expedientes de ídem, 124. 
instancias de ídem, 81.
Total, 210.
Total general, 393.
Madrid, 23 de jimio de 1931. — El Arquitecto Director,/osd 

de Lottie.

R odadores.—Siegn  de jardines.
¡ardines y Dolante de Ídem .—K\ego, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población,
!‘líente de Toledo y Dehesa d e  la A rgan ziieía .^ ^ oxíí, riego, 

limpieza y vigilancia.
Z onas d e la  a  la 5 . (sección de  piuxeosj.—Riego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población.
Dehesa de la Villa.—Limpieza y vigilancia.
U‘í>e/Y)s.—Roza, riego, cava, limpieza y vigilancia.
Parque del O este .—Roza, cava de macizos, limpieza, siega, 

riego y vigilancia.
G uardería .—Su servido.
Madrid, 23 de junio de 1931.—El jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecu tadas u en citr.sn de e fe  oicirín durante lo s  días 
del 19 a l 2 3 'de junio de 1931

C u e n c a  d e  LA C a s ’ e l l a n a  ( v e r t i e n t e  O e s t e )

Construcción del a ícantaríi¡ado,— Ca\\Q de la Beneficencia. 

C u e n c a  d e  S a n t a  M a r í a  d e  l a  C a b e z a

Construcción del alcantarillado. — Calles de Fernando Póo, 
Laurel, Sebastián Elcano, Divino Vallés, Alonso del Barco, José 
Antonio de Armona y Jaime el Conquistador. '

V e r t i e n t e  a is l a d a  d e  T o l e d o

Construcción del alcantarillado.—CaWes de San Isidoro, San­
ta Casilda, Cambroneras y paseo de los Pontones.

C o l e c t o r e s  g e n e r a l e s  d e l  A b r o Síig .a l

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Ahroñigal.

E n l o s  b a r r io s  e x t r e m o s  d e  l a  c a p i t a l

Construcción del alcantarillado.—Zona Norte: Calles del Mar­
qués de Leis, Francisco Medrano, Francisco Campos y Hermene- 
gilda Martínez.

Zona Sur; Calles de Javier Zanón, pasaje de Cayo Redón, 
Aramis, Porthos, Athos, Artagnan, Triunfo, Jaime III, Maria Isa­
bel, Granados, Almirante Requeséns, Altonso Cea, Aluche, Gene­
ral Manso, Albéniz, colectores de los arroyos de Aluche y Col­
menares y iiesagüe de las casas ultra baratas en el arroyo del 
Torero.

Zona Este: Calles de Antonio Toledano y Juan Seba.
Madrid, 25 de junio de 1 9 3 1 K1 Arquitecto Director,/osd de 

Loriie.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Den nacías hechas y sero'tclos p restados durante los dias 
del 17 a i 23 de iunio de 1931

D e n u n c i a s

Z)/s///7os. — Cemro, 34; Hospicio, 102; CImmberi, 101; Buena; 
vista, 77; Congreso, 80; Hospital, 19; Inclusa, 37; I.atina, 106- 
Palacio, 47, y Universidad, 45,

Compañía de Circulación, 179.
Total,. 827.

,NI' J
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S e r v ic io s

Distritos,—Centro, 12; Clianiberi, 15; Bueimvista, 13; Congre­
so, 4; Inclusa, 6; t.nliim, 24; Palacio, 5, y Universidaii, 3. 

Coinpañia de Circulación, 20.
Total, 108.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seivlcios p restados p or  el Cuerpo de Bom beros en los días 
de! ¡8 a l 24 de junio de tS3!

menea. .
Dia 21, Lista, 22; se recibió el aviso a las once y cuarenta 

minutos y se terminó a las once y cincuenta minutos; motivó el 
servicio un cortocircuito.

Dia 21, Barco, 3; se recibió el aviso a las catorce y se ter­
minó a las catorce y diez minutos; motivó el servicio un aviso
falso. I „

Día 24, paseo del Prado, 20; se recibió el aviso a las once 
y veintisieie minutos y se terminó a las once y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unas virutas.

Dia 24, Torrijos, 25; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuatro minutos y se terminó a las diez y ocho y quince minutos;
motivó el servicio inflamarse un. recipiente con gasolina.

Dia 24, Fernández de los Ríos (vía pública); se recibió el 
aviso a las veinte y veintidós minutos y se terminó a las veinte 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio la rotura de una 
cañería.

S e r v ic io s  e x t r a o r o in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 16; ídem id, por el 
Arquitecto segundo Jefe, 20, e ídem id. por los Jefes de zona, 35, 
Total, 71.

Madrid, 25 de junio de 1931.—El Arquitecto Director, /. L op es  
C oca,

SERVICIO DE ALUMBRADO

Día 18, glorieta de Quevedo, 10; se recibió el aviso a las 
veintitrés y diez y siete minutos y se terminó a las veintitrés y 
cuarenta niimitos; motivó el servicia un cortocircuito.

Día ¡9, Paloma, 5; se recibió el aviso a las diez y siete y cua­
renta minutos y se terminó a las diez y ocho y veintitrés minutos; 
motivó el servicio el incendio de im poco de cisco.

Día 19, Antonio Toledano, 6; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y diez mimilos y se terminó a las diez y ocho y veintisiete 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas maderas. _ 

Día 19, Narváez, 56; se recibió el p is o  a las veintidós y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el servicio 
inflamarse un poco de gasolina.

Dia 19, Ronda de Segovia (Seminario); se recibió el aviso a 
los veintitrés y odio minutos y se terminó a las veintitrés y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un rastrojo,

Dia 2Ü, Piamonte, 7; se recibió e) aviso a las cinco y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las seis y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Dia 20, San Miguel, 7 (Ventas); se recibió el aviso a las ocho 
y cuarenta y tres minutos y se terminó a las nueve y cinco minu­
tos; motivó el servicio la explosión de un poco de pólvora.

Día 20, Labrador, 5; se recibió e! aviso a I p  quince y vein­
ticinco minutos y se terminó a las quince y treinta y nueve mi­
nuto?; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Dia 20, Fernández de los Ríos, 16; se recibió el aviso a las 
veinte y treinta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de clii-

Resnnien de los trabajos rea lisad os p o r  este Seroicio durante 
los días del 19 a l 25 de junio de 193 í 

Expedientes en que ha intervenido, 19; decretos del e.xcelenti,- 
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 5; ídem de los 
ilustrisinios señores Tenientes de Alcalde, ídem, .3; ídem del 
¡lustrísimo señor Secretario general, ideni, 7; ídem procedentes 
de la Dirección de’ Vías y Obras, ídem, 15; informes emitidos, 20;, 
certificaciones expedidas, 6; comunicaciones, 7; visitas de inspec­
ción de alumbrado, 80. y proyectos cursados, 15-

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
[os citados días el arreglo de 40 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

Durante los citados dios lian lucido en esta capital, desde las 
ocho y diez minutos de la tarde hasta las tres y cuarenta minutos 
de la madrugadn, 21.439 mecheros alimentados por gas; desde 
las ocho y diez minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 10,797 meclieros alimentados por gas, y desde 
las ocho y diez minutos de la tarde hasta ¡as tres y cuarenta 
minutos de la madrugada, 1.329 lámparas eléctricas de diferentes 
tipos. -

Hasta !a una de la madrugada han lucido 311 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen Jos cables de los 
tranvías.

Madrid, 27 de junio de 1931.—El Ingeniero Jefe, fuan P ,adillo.

SERVICIOS ELECTROMECÁNICOS
Resumen de lo s  trabajos rea lita d o s  p o r  este Seraicio durante 

lo s  d ias del 19 o l 25 de junio de 193 i 
Expedientes en que ha intervenido, 51; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 1; ídem de lös 
iíustrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 2; ídem del ilus- 
trfsimo señor Secretario general, ídem, 7; ídem procedentes de la 
Dirección de Vías y Obras, ídem, 41; informes emitidos, 59; comu­
nicaciones expedidas, 5; proyectos y presupuestos de instalacio­
nes, 1; visitas de inspección de industrias, 54; ídem de motores, 6; 
ídem de calderas, 5; ídem de ascensores, 60, e ídem de tranvías, 5.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días la reposición de lámparas, limpieza de aparatos 
y arreglo de averías en la primera, segunda y tercera Casas Con­
sistoriales y Casa de Cisneros, asi como ei repaso y prueba dia­
ria del servicio de timbres y teléfonos interiores; en los Merca­
dos de la Cebada y Central de pescados, reposición de lámparas 
y arreglo de averias. _

En las dependencias que ocupa la Dirección de Arquitectura, 
instalación eléctrica; en las Casas Consistoriales, iluminación de 
los relojes.

Madrid, 26 de jimio de 1931.—El Ingeniero Jefe, A. S ortan o,

CEM ENTERIOS

iníiumaciones aerificadas desde el i8 a l 24 de junio de 193í g en initial p eriod o  del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S

Nuestra Señora de la Almudena...........................................................
San Ju s to ....................................................................................................
S.in Lorenzo ............................ ...................................................................
Sunta María................................................................................................
San Isidro........................................................... .. ■ —...........; ................
Cripta de ia iglesia de Nuestra Señora de hi Concepción..........
Idem id. de Nuestra Seflorn de la Almudena....................................
Civil..................................................................................  .......................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de 1a Almudena..., .

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P  A L E S

! N H U MJV C I O N E S

I 931 1930 1 9 2 9 1 9 2 8 1 9 2 7 19 s e  1

274 237 271 307 262 322 4
2 4 3 1 2 0
7 n 2 8 ¡1 8
1 3 3 3 1 »
2 5 3 5 4 5

» »
» » » » » »
3 1 1 5 • 6 !

289 261 283 329 286 ...^

30 4! 2í 27 .31 18 ll
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La industria europea de los aceites 
de semillas en 1950

Con este título publica en el Jou rn a l Com m ercial, de 
Marsella, Edoiiard Rastoiji el interesante artículo que traduci­
mos, que aun cuando se refiere especialmente a la industria de 
los aceites de semillas, ofrece datos de gran valor para los 
productores de aceites de oliva, ya que intimamente se rela­
cionan con el comercio de estos aceites:

«En una crónica de! aíio pasado, consagrada al estudio de 
. la industria de los aceites, indicábamos que el Ministro de Ha­

cienda francés, M. Paúl Reynand, iiabia sido censurado por 
haber hecho una alusión a la crisis económica. Esto se decía 
que era un modo de provocarlo entonces, y que bastaba no ha­
blar de ella para que no exi.stiera.

Los acontecimientos han dado desgraciadamente la razón 
ai Ministro, y el examen de la industria aceitera en 1930 es el 
de un año de crisis. -

A los tres grandes países poseedores de una pujante in­
dustria aceitera,-Alemania, Inglaterra y Francia, se puede aña­
dir, para tener una visión de conjunto de la situación, a Ho­
landa, Entre estos cuatro países absorben la importación de 
frutos y granos oleaginosos en Europa.

Para conocer de un modo exacto las necesidades en cuer­
pos grasos de cada país, conviene no solamente tener én 
cuenta las importaciones de semillas y frutos oleaginosos, sino 
también la importación de materias grasas propiamente dichas, 
mantecas, sebos, aceites de pescados y hasta aceites vegeta­
les producidos directamente en los países de origen y destina­
dos al consumo inmediato o a la refinación.

Se cf-eyó por un momento que la industria propiamente di­
cha de los aceites de semillas se desplazaría a los países pro­
ductores de las primeras materias, que en su mayor parte son 
países tropicales.

Algunas fábricas fueron edificadas en esos países; pero 
después de un rápido desplazamiento durante y al final de la 
guerra el movimiento se contuvo,'y en la actualidad se en­
cuentra equilibrado,

Inglaterra, si se deduce del total de las importaciones las 
exportaciones, tiene nn saldo total de importación de 1.144.000 
toneladas de cuerpos grasos, colocándose hoy día a la cabeza 
de los países europeos. Poco más o menos es una cifra igual a 
la de 1929; pero la crisis de la industria británica se revela por 
la muy fuerte dismiiutcióti en la entrada de semillas oleagino­
sas. Ascendiendo en total a 1.252.000 toneladas, representa 
ima disminución del 18 por 100 sobre la dei año anterior. Las 
sojas registran la pérdida más fuerte, habiendo sido su impor­
tación reducida a la mitad de un año a otro.

Hecho característico de la balanza británica de cuerpos 
grasos: la manteca, con 341.000 toneladas de importación neta, 
representa más de la cupta parte de la importación total neta 
de cuerpos grasos; precioso testimonio de la riqueza del Reino 
Unido, a pesar de la crisis y a pesar del paro,

Alemania, primera por la cifra de las semillas trabajadas, 
es la segunda por el total de importaciones netas de cuerpos 
grasos, con 1.900.000 de toneladas. Su importancia es en este 
país también casi la misma que en 1929; pero resulta un 1 ! 
por 100 menos de semillas importadas, aun cuando la cantidad 
que reste sea enorme, pues alcanza 2.260.000 toneladas. Las 
pérdidas se reparten casi por igual entre las sojas y los linos. 
Por el contrario, las entradas de aceites de ballena y de pes­

cados han aumentado notablemente y constituyen, con 133.000 
toneladas, el 16 por 100 del total de las importaciones netas 
de los cuerpos grasos.

La crisis, que ha tocado igualmente a Francia, se manifies­
ta por pérdidas de explotación y no por la reducción de trabajo.

Incluso en Francia se ha notado un ligero aumento de un 2 
por 100 sobre la importación de semillas oleaginosas. Prácti­
camente no hay cambio ni en el total ni en el reparto de las 
diversas semillas.

En tanto que la industria de los aceites tiende a convertirse 
de día en día en más nacional, aplicándose cada país al apro­
visionamiento de su mercado interior, Holanda ha montado 
una industria especialmente exportadora. De este modo la 
crisis mundial la ha afectado duramente, y la baja en las impor­
taciones de_semillas ha llegado a im 22 por lOü, habiendo ba­
jado también la importación total de cuerpos grasos en un 8 
por 109. ^

Por otra parte, es presumible que si la unión económica 
austroalemana se realiza, esta crisis se acentuará cotí la pér­
dida para Holanda de nii cliente tan importante como Austria.

Con la reducción general de las importaciones de semillas 
la caractenstica del año pasado ha sido para la industria acei­
tera la baja profunda de las primeras materias, más acentuada 
tal vez por el hecho de la baja de la moneda de im gran núme­
ro de países productores de cuerpos grasos. Podemos ver la 
amplitud de esta baja considerando.los principales' productos.
semillas oleaginosas y cuerpos grasos.

En ios tres grandes países, Francia, Inglaterra y Alemania, 
el total de las importaciones de cacahuet ha aumentado ligera­
mente en 1939, pasando del millón y medio de toneladas. La 
baja del principio a fin de año ha sido de un 38 por 100, esta­
bleciéndose el precio de fin de diciembre en 10,10 libras es­
terlinas.

Las sojas, por su avance impresionante de años anteriores, 
parecía que habrían de reducir el comercio de las demás semi­
llas. E n .1929 el total de las importaciones en Europa fné de
1.800.000 toneladas. En 1930 el tonelaje se redujo en más de 
un tercio. Setecientas mil toneladas fueron perdidas por el 
tránsito del Canal de Suez y han contribuido a reducir los be­
neficios de la Compañía. Las sojas, en diciembre de 1930, va­
lían 0,5 libras, con una pérdida del 33 por 100 sobre los pre­
cióos del principio del año.

La reducción de los embarques de copra ha sido sensi­
ble, cotí 700.000 toneladas aproximadamente en 1930, contra
800.000 en 1929. Las cotizaciones en fin de año han sido de 
15 libras, contra 22,10 al principio del año. Luego la baja ha 
continuado, y las almendras de copra valen en oro la mitad de 
su valor en 1913-14.

Los linos soportan con las sojas el más importante déficit. 
Los embarques de semillas de lino de la Argentina y de la In­
dia han pasado de dos millones de toneladas en 1929 a un mi­
llón y medio en 1930. Su precio se ha reducido de 18 libras 
a 9, o sea una baja de la mitad en el transcurso de un año, 
baja récord.

Las semillas de algodón no' interesan casi más que a Ingla­
terra, qiie recibe esta primera materia de Egipto, mientras que 
los Estados Unidos absorben su enorme cosecha, habiendo 
elevado la producción de aceite de algodón en 1930 a 740.000 
toneladas.

• En fin, para terminar esta rápida revista de los diferentes 
cuerpos grasos, podemos consagrar algunas líneas a la influen­
cia ejercida sobre los productos y los precios por el trust de la

||I f III . i ^ í r F i l C  t í  -
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Cueros y pieles
B aja  d“ precios

Precios de las grasas

iiiargariiia, defiiiitivainetite coiislitiiido eii tiovieinbre de 1929.
Líis variaciones de los precios se han corivertido en imicho 

más brutales por e! hecho de la abstención y de ia irrupción, 
nlternatidn sobre el mercado de nn comprador tan pujante. A 
pesar de todo, finalmente, los Directores del trust han tenido 
que asistir impotentes contra la baja desordenada de los pro­
ductos, de los (¡ne son ellos en parte vendedores por sus So- 
ciedade.s coloniales.

La coni|)ra por el trust de toda la produccióu de! aceite de 
ballena de 1« campana 1930-31 al precio de 25 libras ha deier- 
miuadn un notabilísimo ainnento de la pesca, al mismo tiempo 
i|ue los precios de otros cuerpos grasos se dernmibabaii. Este 
eiinnne toiielaje ha contribuido a acelerar la baja, y particular­
mente la de las cupras, ya que los dos aceites tienen muchos 
usos que les son comunes.

íui fin, los productores de manteca, asegurados, gracias al 
trust, del sostenimieuto dei precio de la margarina, han des­
arrollado ampliamente su producción, y por la reducción de los 
precios han pasado, al menos por algiín tiempo, los progresos 
del producto de sustitución.

E.sta es ima prueba más de la dificultad de conservar un | 
monopolio con la complejidad, el número y las facilidades de 
transporte de los diversos productos de la agricultura y de la 
industria.

La sitiuicióii de la industria aceitera de semilla.s en Europa 
eu 19.10 puede resumirse asi;

Consumo casi sin cambiar de cuerpos grasos en 1930 con 
relación a 1929. Disminución de semillas trabajadas de un 13 
por 100.

Enorme baja de precios; ¡os diversos cuerpos grasos pier­
den aproximadamente en el cntso del año un tercio de su 
valor.

Es una tempestad que ha descargado sobre la industria, 
pero debemos'mirar el porvenir con confianza, dado el enorme | 
desarrollo del consumo de cuerpos grasos, y en ese total, ia . 
parte creciente que proviene de seinillas y frutos oleaginosos.

De 1913 a 1930 la producción de maíz viene a ser cons- 
tniiti* y la de trigo ha aumentado un 14 por 100, pasando de 
108 niilloues de toneladas en 1913 a 123 millones en 1930.

I^ero a la vi.sta de los embarques murdiaies de copra, ha 
progrt-sado de 416.000 toneladas en 19l3 a 773.OOO en 1930.

Las expediciones de soja en Europa, a pesar de la crisis 
de i930, .son ocho veces más importantes que en 1913.

Las nnportaciones de cacahuet se hati triplicado; la pro­
ducción de aceite de ballena se ha más que triplicado también.

La indu.stria luafsellesa no ba participado de éste creci­
miento. Su posición actual no aparece, sin embargo, menos 
sólida, y hay que esperar que, gracias a una política de trans­
portes m;jor comprendida, y notableineiito a ¡a vuelta a los 
precio.s firmes de antes de la guerra, gracias también a una 
mejora arancelaria extranjera, podamos reparar una parte del 
tiempo perdido.»

Eduardo Rastoin .

Los precios de las pieles de ternera han experimentado 
ima haja de veinte céntimos en kilogramo.

Afecta el descenso de precios a las pieles de tercera y 
cuarta dase y a las vaqueras.

Se cotiza el tocino nuevo para fuera de la plaza, de 1,50 
a 1 ,6Ü pesetas kilogramo, y para dentro, de 1,80 a 1,90.

Manteca fundida, para fuera de la plaza, de 2,20 a 2,30; 
para dentro de la plaza, de 2,50" a 2,60; ídem en pella, para 
fuera, de 2 a 2 , 10.

El sebo fresco de tablas se cotiza de 85 a 95 pesetas los 
cien kilogramos.

El de mondonguería, de 81 a 82 pesetas.
El sebo fundido, de 135 a 140 pesetas los cien kilogramos 

también.
El chicharro se vende de 45 a 50 pesetas.

Las Asociaciones cooperativas de com­
pra y de Venta en los Estados Unidos

(continuación)
Productos lá c teo s .—La cifra de negocios de 2.500 Aso­

ciaciones consideradas en 1928 ha sido 640 millones de dóla­
res; en 1925, las Asociaciones consideradas fueron 2.197, y 
su cifra de negocio, 535 millones de dólares. El aumento de 
la cifra de negocio para estos tres años es de 20 por 100, conio 
puede observarse. Las Asociaciones consideradas en 1928 se 
clasificaron para mayor comodidad en cinco grupos: 1.'’, Coope­
rativas dedicadas a la fabricación de manteca o a sii venta;
2 . “, Cooperativas para e! fimcionamieiUo de las queserías;
3 . “, Cooperativas lecheras de producción y distribución;
4 . “, Asociaciones intermediarias entre los productores y los 
consumidores de leche para fijar el precio más conveniente de 
este artículo, y 5.", Asociaciones diversas. El grupo más tm- 
porlante es el primero, que cuenta con 1.400 Asociaciones, 
sobre un total de 2.500. Más del 80 por lüü de estas Coopera­
tivas de manteca se encuentran en los tres Estados contiguos 
de Minnesota, lowa y Wisconsin. Estas Cooperativas tratan, 
aproximadamente, 500 millones de libras de manteca, y las de 
los tres Estados mencionados trataron, tanto en 1927 como 
en 1928, más del 73 por 100 de la manteca fabricada y vendida 
por las Sociedades cooperativas.

Sobre el total de la manteca elaborada y vendida en los 
Estados Unidos en 1928, la cooperación estaba representada 
por el 34 por 100. La medía de produccióu por Asociación 
pasó, de 1927 a 1928, de 337.601 a 356,721 libras.

La cantidad total de queso elaborado por 740 Cooperativas 
queseras en 1928, según el Ministerio, asciende a 120 niilto- 
nes de libras. No obstante esta producción elevada, la repre­
sentación de la producción cooperativa en la producción total 
de quesos en los Estados Unidos desciende en 1928, con rela­
ción a 1920, 32,5 por 100 contra 28,! por 100. La producción 
media por Cooperativa desciende igualmente en unas 10.000 li­
bras en el bienio 1927-28, disminndón muy pronunciada en el. 
Wisconsin y Minnesota.

L as A sociacion es d e  distribución d e  /ec/fe.— Estas 
Asociaciones, que se ocupan de recoger la leche para su venta 
al por mayor o al detalle, o de los dos modos, en las grandes 
ciudades, son de reciente creación, datando la más atitigua 
Cooperativa de este tipo, la The Twin City Mílk Produ­
cers’ Association, de San Pablo (Minnesota), de 1917. Ac­
tualmente, la de mayor importancia es ¡a Dairymen’s League 
Cooperative AssorJation, de Nueva York, que ha manipula­
do, en 1929, 2.578.345.604 libras de leche. En el mismo año, 
otras cinco Cooperativas de esta índole han manipulado 30 mi-, 
llones de libras.

También, con .sujeción a los principios cooperativos, la 
Milk Bargaining Association trata una cantidad considera­
ble de leche, y la paga después de estipular un precio de 
aciierdn entre los proveedores y los consumidores. Estas So­
ciedades llegan a 5 0 ,'y siete de ellas solamente han vendido, 
en 1929, 100 millones de litros de leche.

A sociac ion es  p ara  la  venía cooperativa  d e  fru tas y  
legum bres. El Ministerio de Agricultura registró en 1928 al- 
gLiiias Cooperativas más de esta Índole que en 1925. He aquí 
las cifras para los dos años: número de Asociaciones en 1925, 
1.327, yen 1928. 1.269; miembros asociados en 1925, 180.000, 
y en  1.928, 215.000; en 1925, la cifra de negocios alcanzó 
a 280 millones de dólares, y llegó a 300 millones de dólares 
en 1928, Este aumento puede atribuirse más bien a mi censo 
escrupuloso para 1928 en relación con el de 1925. California 
es, entre todos los Estados, el que arroja la mayoría de Aso­
ciaciones de este tipo en el año ¡928, con 285 Cooperativas de 
venta de frutas y legumbres; después de California, y sobre 
un total de 1.269 Asociaciones para todos los Estados, el Colo­
rado ocupa el segundo lugar, y la Florida, el tercero. Respec­
to a los agrios.Hos datos de venta cooperativa para seis Aso- 
ciacioiies varían de 16.755.850 cajas a 39.660.841 para el pe­
ríodo de nueve años de 1920 a 1929. l-a producción de agrios 
aumenta, aproximadamente, en un 50 por 100 de 1922-23 a 
1928-29. La proporción correspondiente a la cooperación en 
este sector varia, de 1920 a 1929, del 62,9 por lOÜ al 51,3 
por 100. En California, por otra parte, la Fruit Grnwers 
Exchange trata, aproximadamente, el 75 por 100 de la totali-

I
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dad de los agrios exportados por este Estado, y en unión con 
otra Sociedad, e¡ 85 por RIO.

La venta cooperativa de niaiizaiias está muy difundida en 
los Estados nordeste de la costa dei Pacífico, en Washington 
y en Oregón, algo menos en California. Una sola Sociedad de 
Washington ha manipulado más de dos millones de cajas, y 
otras dos Sociedades del mismo Estado, nn millón de cajas, 
respectivamente, y ya en 1925-26 se trataban cantidades de 
importancia por las Cooperativas.

_Se poseen datos de cinco Cooperativas para la venta de uva 
en el periodo de 1920 a 1929. Estas Asociaciones han vendido, 
en 1920, 15Ü miilonesde libras de uva; en 1928, 230 millones, 
yen  1929, 183,986.690.

Para la venta cooperativa de fresas se dispone.de los da­
tos de dos Asociaciones de los Estados de California y de 
Washington. Debido a una diferencia en la unidad de medida, 
no es posible dar una relación comparativa para este artículo; 
sin embargo, podemos decir que los embalajes confeccionados 
durante un período de ocho años representan un aumento 
de 32 por 100.

Las Asociaciones que han suministrado- datos sobre la ex- 
pedicióii de patatas durante los nueve años del período 1920-21 
a 1928-29 niaiiipularoti al final del período enunciado un .30 
por 100 más que al comienzo del mismo. La producción de 
este tubérculo en los Estados Unidos lia sido algo superior en 
el año 1928 que en el 1920.

Puede decirse igualmente que la venta de las mejores ca­
lidades de nueces está entre las manos de los cooperadores 
agrícolas; en 1929-30, el 08,4 por 100 de las almendras produ­
cidas en los Estados Unidos se ha vendido por mediación de 
las Cooperativas, y, además, el 71,1 por lüO de las nueces co­
munes. Cuarenta Asociaciones, que en su mayoría se encuen­
tran en California, se ocupan de la venta de nueces des­
de 1927; se calcula que el número de sus socios no baja de 
15.000, y la cifra de negocios en el año mencionado ascendió 
a 14.600.000 dólares.

A sociac ion es  p a r a  la  venta coop erativ a  de trigo. 
L os <iWheat P ools» . — 190S, el censo efectuado por el 
Ministerio de Agricultura estadounidense acusaba 3.455 Aso­
ciaciones que se ocupaban de la venta de trigo y contaban con
900.000 socios, alcanzando una cifra de negocios para el ejer­
cicio 1927-28 de 680 millonea de dólares. Al comenzar el 
año 1930, las Asociaciones eran ya 3.488, De ellas, más del 
58 por 100 se encuentran en los Estados del centro norte.

Después de 1920 se han creado para la venta de trigo 14 
grandes Asociaciones o p o o ls ,  de las que siete fimcionau ac­
tualmente. Estos p o o ls  lian vendido, aproximadamente, 146 
millones de bushels  de trigo durante el período de 1921 a 1929, 
y la cantidad total de trigo recibida por estas'Asociaciones ha 
sido la siguiente;

EPOCA DE v e n t a " Bushels
Número 

de pools que 
lian propordO’ 

utidu dptos

Porcentñje 
del trigo 

de los poots 
con respecto 

a la totalidad 
del trigo mani­

pulado

10Ò -22 .. ............................... 1 L 372.768 3 2 ,3
1922-23.. ............................... 20.293.610 10 - 3 ,5
í 923-24.................................... 24.446.621 11 . 4 ,8
1924-25.................................... 27.967.244 10 4 ,4
1925-26.................................... I6 .82.Ì.560 9 3,5
1926-27.................................... 17 404.726 9 ■ 3
1927-28.................................... 12,335,.546 8 1,9
1928-29.................................... 14.879.859

—

7
..

2,2

Además existian 13 agencias, que se ocuparon de vender 
trigo durante más de un año en 1930, y negociaron, aproxima­
damente, 40 millones de bushesl anuales.

A sociac ion es  coop era tiv as  d e  venta d e  g an ad o . 
Existen más de 2.000 Asociaciones de esta índole; en 1928 
contaban con 450,000 miembros’ y colocaban en el mercado 
una cantidad de ganado valorada, aproximadamente, en 320 
millones de dólares. Más del 85 por 100 de los miembros de 
estas Asociaciones se encuentran en los ocho Estados si­
guientes: lowa, Illinois, Minnesota, Missouri, Ohio, Indiana, 
Wisconsin y Michigan; el 88 por 100 del ganado tratado en

estos Estados lo ha sido con arreglo-a los principios coope­
rativos.

Los datos que se poseen respecto a la venta cooperativa de 
ganado en los mercados se han obtenido después de 1928, y 
demuestran que 13.600.722 cabezas de bovinos, 60,10.6.146 de 
cerdos y 10.763,977 de ovinos han sido vendidos por las orga­
nizaciones cooperativas en 24 mercados por un valor total de 
nn millardo 900 millones de dólares. Durante el mismo perío­
do, las Asociaciones cooperativas han comprado en los merca­
dos centrales, para los agricultores que se dedicaban al engor­
de de ganado, 2.289..542 cabezas, por im valor total de 54 mi­
llones y medio de dólares. La cifra total de negocio de las 
Cooperativas de venta de ganado durante un periodo de doce 
años alcanza dos millardos lÜO millones de dólares.

En 22 mercados han operado 28 agencias de venta coope­
rativa durante el año 1929, que recibían ovinos, bovinos y cer­
dos en consignación por parte de las Asociaciones y de los 
particulares. Además, estas agencias compraban animales para 
su engorde, por cuenta también de los agricultores del Coni 
Belt. La cifra total de negocio, para 1929, ha sido de dóla­
res 314.522.635, y en 1928 fué de 2S9.I52.93I dólares.

A sociacion es  p a ra  la  venta cooperativa  d e  av es de  
co rra l y sa s  p rod u ctos .— de 1928, poseemos datos 
de 139 Asociaciones de 32 Estados que se ocupan de recibir y 
vender aves de corral, huevos o las dos cosas simultáneamen­
te. De la cifra indicada de Asociaciones, 34 se dedican exclu­
sivamente a la venta de huevos, 16 a la de aves de corral vi­
vas y otras 16 venden aves.de corral sacrificadas y prepara­
das para el mercado. Las que se dedican a las dos clases de 
venta suman 66, existen cuatro que incuban y venden polios y 
dos que venden solamente patos. A partir de 1920, la venta 
cooperativa de huevos ha ido en aumento, alcanzando grandes 
proporciones en estos últimos años; en 1928 se vendieron por 
50 Asociaciones cooperativas más de cuatro millones de cajas 
de huevos, por un valor aproximado de 40 millones de dóla­
res, suma que representa el cuádruplo de las ventas efectua­
das en 1920.

El cuadro siguiente refleja con más exactitud ¡os datos re­
ferentes a los diferentes tipos de Asociaciones:

AfiOS

Inditi miss 
QDl hltt 

ptojott limato 
diti]

¡obte la leola 
da boavia

Valor
de las ventas 

dts.

tsoclatígscs 
qua lian 

Eiroimriionaita 
dat.l sibia 
la rtnla 

da aras 
da [jtial

V a l o r  
de las 

v e n t a s

dts.

tuoda dinas qia 
ban cnqmtuadg 
dslgs sgbrq 1» 
venias de aves 
Diueilas i  qraqa- 
íadas ¡ara SDIta­
la en il menade

V a l o r  
de las 

v e n t a s

dls.

1920 4 0.703 ,396 1 46.361 » »
1921 6 10.480.165 9 2 1 7 .6 8 4 »
1922 9 n . 435.272 4 303 .783 1 ■124.867
1923 11 13.803.038 5 504 .302 3 4 6 9 .0 0 0
1924 41 31 303.487 25 3.02(3 .408 iO I .9 0 9 .0 7 8
1925 52 28.180.032 30 2 .8 1 8 .8 0 8 16 3 .6 5 6 .4 2 6
1926 48 ,28 858.919 33 3 .9 .59 .924 2Ü 6 .0 8 9 .5 9 9
1927 29 15.948.274 20 2 .9 2 6 .8 9 3 15 2 ,4 2 7 .5 3 8
1928 51 39.564.224 39 3 . 6 4 7 . 2 1 7 22 3 .3 3 4 .4 3 4

(Continuará.)

Cotización de despojos y subproductos
Despojos de vacuno, a 80 céntimos kilogramo; cordillas, 

a 55 ídem íd.; lenguas y seso, a 6 pesetas una.
Despojos de ternera, a 1 peseta kilogramo; callos, a 70 cén­

timos ídem.
Despojos de lanar, a 2,75 pesetas.
Sangrías de vacuno mayor, a 15 céntimos ¡a de cada res. 
Mogotes, de 1,28 a 1,29 pesetas kilogramo.
Astas, a 85 pesetas los cien kilogramos.
Colas, a 1,60 pesetas ia docena.
Cordilla de vaca, a 1,50 pesetas.
De cordero, a 6,50 pesetas la docena.
Roscal, a 0,60 pesetas kilogramo.
Criadillas de vacuno, a 2,25 pesetas el par.

■ Huevos y desperdicios de Matadero, a 20 céntimos kilo­
gramo.

Pezuñas de vacuno, a 17,50 pesetas los cien kilogramos, 
con 15 por 100 de destare.

iii C í ' r i e i  JL d e  H a d r id
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kelactón pos clases del fabricado en las tahonas de cada distrilo durante los días pite se expresan

D ÍA  18 D ÍA  39 D ÍA  SO

t )  I a  1 ’ t í  n '  0  H De íamillB De f le r De l a ja Pe lamUla_ De f l o i -D e  lu jo De /aisllift De M er De lu je

KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS  ̂ KILOS

C e n tr o ................................................... 1 4.30 940 1 410 1.460 945 1 440 1 450 060 1.430
H o s p ic io ............................................. 12.400 10800 5 00C 12 410 10910 5 140 12 420 10 920 5 150
C h a m b e r í.................... ........................ 18 603 3.265 5 940 18.392 3.154 5 384 18.475 3297 5.697
B u en av istH .......................................... 18 780 4 195 18 040 ' 18 850 4.100 18.055 18.030 4 0 9 0 19.000
C o riK re so ............................................... 11 370 3 n o 5 205 11 36 i 2 09.5 5 3 0 0 11 370 2 000 5 360
H oapitai — ...................................... 8 399 2 »23 4.737 8  212 2 129 4 921 8.7.Í9 2 057 4 750
In c li ia H ................................................ 15 415 4 02 i 2.005 15 385 4 015 ■ 2,080 15.380 3.995 2.080
[.atitiH .................................................... 20.146 3 157 4.142 20 131 3.182 4.106 20 003 3.115 4.139
P a l a c i o ................................................. 15.150 1.519 6.143 14 610 1..534 6.100 14.750 1.500 6 058
t jn iv erB M H d ... . . . .  .................... » 24.501 9.380 * 24.510 9.387 * 24.506 9,390

T o t a i. . 121 713 57.358 62 292 120.825 56 574 03.013 121.627 57 430 63.003

d í a  21 D IA  22 D ÍA  23 D ÍA  24

D  ¡ B  T  H  I 7 ’ 0  S De fAmllU De f l or De l u j o Pe lamínn De l i n t Da l u j o De fattili^ P e t i e r Pe l u j o De faotUIa D & f l e r Pe  l u l o

KII.ÜB KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

U tiiitro  . ................ .. * * .................. .... 1.420 930 1.420 1 435 040 1 405 1.420 935 1.400 1 425 920 1 420
H o sp ic io ......................... ...................... 12.430 10S30 5 130 19.440 10 940 5.140 12 100 10.800 5.000 12.000 10.500 5 5 0 0
C h am b e ri........ ...................................... I8.e03 3 2 6 5 5 402 18 8.34 3.629 5 453 18.703 3 652 5.697 18.740 3 700 5.633
B u eiiíiv is tíí.......................................... 18.85 i 4 OOO 19,110 18 000 4 000 10 025 19 000 3 870 19 160 19 000 3 9 2 5 18 930
C o i iK r e s o ............................................ 11.380 2 080 5 3 1 0 11.378 2 095 5.314 11 376 2  l io 5 308 11 374 2.120 5,302
H nBpitlll.. r .................... 8  030 2.374 4 473 8 194 2.457 4.574 8.457 2 754 4.491 8.527 9 864 4 827
in c lu s a ................................................... 14 030 3 085 9.085 14 935 3 070 9 065 14 955 3.960 2 0 5 0 14.020 3950 2.045
LatiiiH .................................................... 20.312 3.236 4 360 20 14! 3.099 4.132 90.10! 3.180 4 186 20.186 3 209 4 139
Pa l Hc i o . , . , ,  ................ ........................ 15.030 1.585 7.000 14.020 1 610 6085 14.740 1.495 6 060 14.091 1 497 6.290
U n iv erB id n d ........................................ > 24.502 9 384 > 94.500 0.400 * 24 507 9.309 » 24.504 9 3 9 7

T ü ta i. . .  . . - . . . 121.700 56 387 63.767 121.107 57,140 62.693 120 042 56 263 62 744 121.163 57.279 63.503

M K i e C A O O  1 > F }  J ^ X  O E R A D A

/leíacíón de precios de artículos de consumo durante tos días que se expresan

E l E  O  I  O s

KSPlOCiKS ])íh 8 Díh 9 Día 90 Día 21 nía 32 Día 23 Día 24 ■

PeSBt <s Pesebat) -  PbkbLkh

Frutas

Acerolas, kilofirMniu . . . . 9 r 9 9 »
Albnricoqiies, íclem......... 0,50 a 1,75 0,40 a 1,40 0,30 a 1,50 y» ■ 0,40a 1,40 0,40 a 1,40 0,30 a 1.40
.Alliaricuqiies de la lierta.

id em ................................ » 9 » fí
Brevas, idem..................... 0,60 a 1 0,50 a 1 0,.50 a 1 9 0,50 a 0,90 C,50 a 0,90 0,50 a 0,80
Camuesas, ídem............... » » » « »
Cerezos, ídem................... C,ñOa 1 0,50 a 1 0,50 a 1 9 0,50 a 1 0,50 a 1 0,30 a 0,80
Ciruelas, ídem................... 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75 a 2 » 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,40 a 1,25
Fresón. ídem ........ .......... » 1,50 1,50 a 2 > 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Fresquillas, ídem........ .... 1 a 3,50 1 a 2 0,75 a 1,75 » 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 1,75
G ra n a d a s  de la tie-

rra, ídem........ ................ » ■ 9 » » 9
Giiiiulas, ídejn................... 0,50 a 1 0,60 a 0,7.5 0,50 a 0,80 1) 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90
Giiimias de la tierra, (d. 0.50 a 0,70 0,40 a 0,60 0,50 a 1,10 » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 1
Limones, s e r a ................... 30 a 50 30 a 60 30 a 60 ;j ■ .30 a 60 30 a 50 30 a 50
Man/onas, Itilopiramo.... 0,60 8 1,30 0,50 a 1,25 0,60 a 1,25 » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,50 a 1,40
Manzanas de Australia,

ídem................................ 3,25 3,25 3,25 9 3,25 .3,25 9
Manzanas doncella, ídem » » 9 » »

Manzanas migiielas, ídem « ■» 9 5> » »

Manzanas reineta, ídem . » » . » » » » »

Manzanas de la tierra, id. * » 9 9 » »

Melocotones, Idem........ » » 9 1,50 a 3 1,60 a 3 1 a 2

Melocotones de la tierra,
ídem.................................. 'Ù 9 » 9 »

Melones de Levante, ídem 0,80 0,90 a 1 1 » » » 0,90 a 1
Melones de la tierra, ídem » » » T » »

Mollares, idem................... 0,61a 1 0,60 a 1,25 0,60 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0,30 a 1
Mollares de Levante, id » » » » »

Naranjas, ciento............... 3 a 20 2,50 a 20 2,50 a 20 » 2,50 a 20 2,50 a 20 '2,50 a 20
Naranjas de Orihuela, íd. » 9 i, t> 9 »

Naranjas del grano de
oro, ídem.............. .......... » » » » fí *

Naranjas de Berna, ídem, 4 a 28 15 B 30 15 a 30 » 15 a 30 15 a 30 6 a 30
Nísperos, kilogramo........ 3> » 9 » 9 9

^4I

«ci.

1 ' I ‘1
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B .  B  O  I  O s

Día 13 

Poíteta»

Día

Feaet

19 Din 20 Dili 21 

Pesetas

!>fft 23 

Pesetas

Dta S3 

Pesetas-

Día 24 

PeaetAfr

Peras, kilogramo............. 0,75 a 1,50 0,75 a 1,20 0,70 a 1 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,50 a 0,90
Peras de Australia, ídem. » » » , » »
Peras de Don Guindo, id. » T » »
Peras de Son Juan, ídem. » J» » »
Picotas, ídem..................... 0,80 a 1 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,50 a 0,80
Plátanos, huacal............... » » » » » »
Uvas de Almería, barril.. if » » » » »
Uvas de la tierra, kilo-

gramo.. ........................... » “í » » » » »
Uvas de Ulielva, ídem... » > » b
Uvas de Jijona, ídem----- » » » » » »

Verduras

Acelgas, manojo............. 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,35 a 0,60 » 0,35 a 0.65 0,35 a 0,65 , 0,45 a 0,65
Ajos, kilogramo............... 0,18 a 0,23 0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 » 0,20 a 0,25 o,ai a 0,25 0,23 a 0,25
Alcachofas de ia tierra,

docena............................. 0,50 a 1,60 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 b 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,45 a 1,50
Apio, manojo..................... » » J) jí> » »
Berenjenas, docena........ 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 » 1,75 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2
Calabacines, ídem........... 1,40 a 1,75 1,40 a 1,60 1,50 a 2 » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,75
Cardillos, kilogramo----- » » » » b 19 S
Cardas, ídem.................... » » » » S'
Cebollas, ídem ................. 0,40 » » ■ > » •»
Cebollas nuevas, cuatro

uuinoios.......................... » » » »
Cebolletas. ídem............. » » »
Coliflor, docena................. r> Ti »
Escarola, ídem................... » » »
Espárragos de jardín, ma-

tloío............................ .. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 - » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 b
Espárragos‘pericos, ídem 1 a 2,50 l ,50 a 2,50 L 50a 2,50 » 2 a 2,50 2 a 2,50 2,50
Espárragos trigueros, id. » » » b » b
Espinacas, ídem............... 0,35 a 0,75 9,40 a 0,00 0,60 a 0,80 » 0,60 a 1,25
Guisantes de !a tierra, k¡-

lógrame........................... » Jí » » • » »
Guisantes-de Levante, id. 0,40 a 0,90 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 » 0,70 a 1,20 0,60 a 1,25 0,80 a 1
Habas, ídem................. » » » »
Judías, ídem....................... 0,70 a 1,30 0,70 a 1,20 0,,50 a 1,20 9 í> 0,60 a 1,25 0,40 a 1,20Lechugas, docena, ........ 0,50 a 2 0,50 a 2 0,50 a 2 3> 0,50 a 2 0,75 a 2,50 0,45 a 2,25I.echugas de Levante, id. » » » » »
Lombardas, ídem............... » » 4 a 10 » »
Nabos, kilogramo............. » > » 8
Patatas blancas, ídem___ » » » b
Patatas liolandesas, ídem 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32 0,30 a 0,-32 » 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32 0,31 a 0,33Patatas nuevas, ídem f . . » » j»
Pepinos, ídem..................... 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 A 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0,50
Pimientos verdes, ciento. 3,50 a 14 3,50 a 14 3,50 a 14 i 4 a 15 4 a 15 4 a 14
Remolacha, mant'jo......... 0,70 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 b 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a i
Repollo de Levrnte, kilo-

gramo.............................. > » b . »
Repollo de Levante, do-

cena................................... » t b b X,
Repollo de la lierra, ídem 2 a 10 2 a 10 2 a g » 2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 11
Repollo francés, ídem.. . » » Ib »
'l'omates de Canarias, ki-

logramo........................... » » » »
Tomates déla tierra, ídem: » 0,40 á 0,50 V « b b
Tomates de Levante, id.. 0..35 a 0,60 0.^5 a 0,45 0,30 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,«) 0,40 a 0,55Zanahorias, manojo........ 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 b 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a í'

M J O K C A 1 > 0  C E I V T K A L  O K  F  K í-í C  A  l > O S ,  A V E!i>« , H U E V O S  Y  C A Z A

Relación de precios de venta durante los d ías que se  expresan

F  I I  B  C  I  O  s

K S P K C IK S

Aves
Gallos, uno..........
Gallinas, una.. . .  
Patos, uno 
Pavipollos, ídem.
Pavos, ídem........
Poilancos, ídem.. 
Polios, ídem........

Di» 13 

Pesetus

Dili 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Pe&etiMB

Día 22 

Pesetas

Día ^  

Peseta»

Dia 21 

Pesetas

6 a 7.50 6 a 7,50 6 a 7,50 » 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50
5 a 7,75 5 a 7,75 5 a 7,75 » 5 a 7,75 5 a 7,75 5 a 7,75
4 a 6 4 a 6 4 a 6 b 4 s .6 - 4 a 6 4 a 6
8 a 11 S a 11 8 a 11 » 8 a 11 8 a 11 8 a 11

9̂ » b » b b
4,50 a 8 4,50 a 8 4,50 a 8 » 4,50 a 8 4,50 a 8 4,50 a 8
2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 » 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4

I' ; I' ili'l

M L J
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KSPHICIKH L>íiv la Diti 10 l>tH 20 Día Din 22 ]>ÍH 23 Dirt 21

Fl̂ 90Llth PtìUBtiKB PtiitteLaü Ptíífotna P{JíietiH.n Ptì.Hetita

Caza !
Üuiiejutide priuiera, par . 2 a 2,50 2 a 2,50 2,50 a 3,50 » » »
Conejos de segunda, ídem » y> 3» » » » »
Conejos de tercera, ídem. » » » » s
Conejoa de cuarta, ídem . « ■ ^ » » » i
Liebres, una....................... íi » » % » » »
PerdiceSt ptir........ ............ » » » » le 8
Pichones vivos, ídem.. . . 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 » 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50

Huevos
(Ef cEanto)

De Aleiiittnía..................... 14 Í4 14 tí ¡6,50 16,50 16,50
De Caslillii..................... .... 16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50 í> 18,50 a 20 18,50 a 20 18,50 a 20
De Egipto........................... ]» » í » » 15,50
De Francia., > . ............... 17,50 a 10 17,50 a 19 17,50 a 19 d 18,50 18,50 18,50
De Otilicia.......................... » » » a » 17,50 18,50
De Marruecos ................. 15 15 15 » 15,50 a 17,50 16,50 a 17,50
De milicia.......................... 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50 » 19 19 18
De Polonia......................... » » » » » y. »
De Turquía......................... 12,50 a 16 12,50 a 16 12,50 a 16 i 15 a 17 15 a 17 15 a 17

Pescados
Almejas, Itilogramo......... 1,50 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1.75 a 2
Anchoas, Idem................... » » » » » » ' »
Anguilas, idem.................. 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1.75 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2
Anguias, ídem................... í> » » » » »
Atún, ídem. ..................... ‘¿ a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 2,50
Besugos, ídem................... i ,25 a 1,75 0,80 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,Í5
Bonito, Idem..................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 2,.50
Boijiieroiies, idem............ 0,40 a 0,60 0,4U a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 ti 0,70 0,6Ü a . i
Brecas, Idem............. 0,7ü a !,10 0,70 a 1 0,80 a 1 0,80 a l.,2f. 0,80 e i 1 a 1,25 0,80 a 1.25
Calnmares, ídem............ 3 a 4,50 2 a 3 2 a 4 2 a 4 2 B 4 2 a 3,50 2 a 4.60
Caracoles, ídem................ » » 0,40 a 0,70 » » » »
Cigaiaa, Idem..................... 1 ñ 4 1,25 a 4,50 1,25 a 4,50 1,25 a 5 1 a 5 1 a 5 1 a 5
Congrio, Idem................... 1,25 a 2,75 . 1,25 a 2,50 1,50 a 7 1,50 a 2,50 1,25 a 2,25 i ,2.5 a 3,25 1,50 a 3
Corvina, Idem................... 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 B 2,50 1,50 a 2,50
Chicharro ídem................ » » » í> » » »
Chirlas, ídem..................... 0,40 a 0,70 0.40 a 0,60 0,40 a C,70 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,60 a 0,80
Deiilonea, idem................. 1 a 1,75 I a 2 l a 1,75 1,50 a 2,50 1 a r,75 1 a 1.75 1 a 1,75'
Doradas, ídem................... A » » » ÍÍ
Gallinas, Idem................... » n Jí >í » » »
Gallos, ídem ................. 1 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 1,25 1 a 2 S a 1,90 1 a 2
Gambas, Idem................... 1,50 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4
Galo. ídem....................... .. » 0,70 a 0,90 0,70 a 0,80 0,80 a 0,90 0,80 a i 0,80 a 1 üHOa 1
Japuta, uiem...................... » » » »
Lacha, ídem............... .. » » » » S í)
Langosta, una. ........ .. 6 a 8 6 a S 6 a 9 6 a 8 5 a 9 6 a 11 6 a 8
Langostino.^, kilogramo.. 7 a 8,50 7 a 9 7 a 10 5 a 8 4 a 9 5 a 10 7 a • 8,50
Lengutidos, ídem.............. 4 a 9 4,50 a .6 4 a 8 4 a 7,50 3,50 a 7,50 3 a 7 3 a 7
Lubina, ídem..................... 2 a 4 1,75 e 3,75 2 a 5 2,50 a 5 2 a 4 2 a 4,5u 2 a 4
Marrajo, ídem................... 1 a 1,50 0,80 a '1,50 0,80 a i ,50 0,80 e 1,50 » 0,80 Ét 1,75 1 a 1,75
iMejillones, ídem............. » » » » >'■ » »
Melva, ídem....................... 1,25 a 1,75 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 » »
Merluza, ídem.................... 2,50 a 3,50 2 a 3 2,25 a 3,25 2 a 3 2 a 2,50 2 a 3,25 2 a 3
Mero, ídem ........................ 2 a 3.50 1,75 a 3 2 a 3 1,75 a 3,50 1,75 a 4 2 a 4 2 a 4
Ostras, idem................... .. » » J> » » »
Pajeles, ídem..................... í a 2 ' 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1125 a 2 1,50 a 2
Panchos, ídem................... » » » » » » *
Parrocha, ídem................. 0,6o a 0,80 0,80 a 1 0,40 a 0,80 0,8Ó a 1 0,60 a ] i a 1,25 1 a 1,10'
Peces, ídem........ .............. » » » » » »
Percebes, ídem................. X » » » »
PescadNIas, ídem............. I a 1,7-5 1 B. 2 1,25 a 2 1 a 1,75 i a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25
Pez espada, ídem............. ■ l,,50a 1,75 1,25 a 1,75 » 6 1,50 a 2
Platusas, ídem................... 2,50 a 4 2,50 a 3 3 a 4 3 tí 4 » 2,50 a 3,50 2,50 a 4
Quisquillas, idem............. >? » » » » »
Rape, idem......................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 1,75 1,50 a O 1,50 a 2,50
Raya, ídem......................... » » » » y>
Rodaballos, ídem............. 3 a 4 4 a 4,50 3,50 a 4,50 3 a 4 4 a 4,50 3,50 a 5 3 a 4
Salmón, Idem..................... 7 a 11 7 a 12 6 a !1 7 a 10 7 a 11 7 a 1! 7 a 12
Salmonetes, ídem___'. . . 1,50 a 4 1,50 a 4 2 a 4 1,25 a 1,75 2 a 4,50 2 a 4 1 50 a 4
Sardinas, Idem.................. 0 70 a 1,50 1 a 1,75 0,80 a 1,25 1,25 a 1,75 í a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
Truchas, ídem................... » 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
Voladores, ídem............... [ a 1,10 1 a 1,10 0,80 a 1,25 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 \ a 1.25 1 a I,.50'

Escabeches
(B.rrll)

De besugo........................... 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
De bonito............................ » y> » » » »
De pescadilla..................... 50 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60 60 a 80 40 a 60 40 a 70



Aceite, litro.....................
Aceitiities, Uilogríiiiio.. .  
Aguardiente, lilro 
Alfalfa, quintal iii 
Alcohol, lilro 
Algarrobas, quintal m . ,
Arroz, kilogram o ..........
Avena, quintal m
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem
Carbones:

Cok, 40 kilogramos . 
Mineral, ídem 
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas:
Cfirneroj kilognitno. 
Cerdo, ídem,..  
Ternera, ídem 
Vaca primera, ídem ..  
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, ídem. . .

Carm s saiadas:
Cluirizns, Idem...........
Jamón, ídem.................
Tocino, ídem ...............

Cebada, qtnntai in.............
('eriíeno, ídem...................
Garbanzos, kilogramo.. . 
Harinas:

Cenleno, (ilem.............
Maíz, ídem...................
Trigo al detall. Idem. 
Idem al por tnayor,

qiniital m...................
Huevos, 'iocena . . . . . . . .
Jabón, kilogramo.............
Judías, idem.....................
Leche, litro.........................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quiiiial tn.................
Maíz, kilogramo........ ......
Manteca líe vaca, ídem . 
Pim:

Candeal de fior. idem, 
l.ihreta, 5(KI gramos..
Panecillo, pieza........

•Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m .................
Pastas .sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De hola, kilogramo ., 
De Gruyére, ídem.. . .  
Maiichego, ídem.. ..
De Parma, ídem........
Roquefort, ídem . . . . .

Sai, ídem............................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cube, kilogramo..
En aceite, lata.............

Tomates conserva, idem 
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem ...................

S7 a 
1,50 a 
] a
! a 
U,60 a 
O.BO a 

15
0,45 a 
5 a

0,05 
0,35 
0,10 
0,12 
0,1‘2 
O.Ofi 
6 a 

a
O.tlO a 
0,80 
0.40 a

I!
2
0,75

0,90

0,a5 
0.33 
0,10 
0,12 
0,12 
O.Ofi 
fi a 
1 a 
O.BO a 
0,80 
0,40 a

0,75

0,90

7
8
J

11 
H

a 8 
a 10 
a f) 
a U3 
a 12

7
8 
4

H
11

a 8 
a 10 
a 6 
a 13
a 12

0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
30 a 36

2.40
0.25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

30 a 36

0,50 a 0,90
tt.50 a 0,90
0,40 a 0,65

2,40 
0 25 a 
0,25 a

4
1

60

0,50 a 0,90
0..5Ü a 0,9(1
0,40 a 0,65

9,65 
0„33 
0,10 
0,12 
0.Í2 
0.06 
6 a 
I a 
0.60 a 
0,80 
0,40 a

I]
2 
0,75

0,90

7
8 
4

II
11

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0.90 
0,50 a 0,9'i 
0,40 a 0,65

0.65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
'1,06 
6 a 
1 a 
0,60 a 
0,80 
0,40 a 0,90

0,65
0,33
0,10
0,12
0.12
0,Ü6
6 a
I H
0,60 a
0,80
0,4(1 a 0,90

0,65 
0,33 
0,10 
0.12 
0,12 
0,06 
6 
1
0 60 a 
0,80 
0,40 a ü,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

I) a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 II a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 -

30 a 36 30 a 36 30 B .36 30 a 36

2,40 
0,25 a 4

2,40 
n,25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25 a 4

- -

0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0.25 a 1
52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,00 0.50 a 0,90 0,50 a 0.9Ü 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a o,a5 0,40 a 0.65

= 1 j
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Número y p eso  d e tas reses sacrificadas durante (os d ias que s e  expresan

n i  AQ
js  >0 @ i r  X L  O  <3- H . A O  ©

Vacas 'l'ernáras Lanares Lecliales Cerdos Vacas Terneras Lnnareíi Tedíales Cerdos

Í8 257 259 3.402 2 > 48*250,9 12 021,2 98 916.6 8,4 •
!9 27B 301 3.3Ì0 » 92 53,3^,8 15,743,2 9.Ï 119,7 1 6.975,320 4J3 157 5.945 5 f ■80.290,3 8.942,8 44.693,3 26,9■ > » » > > •
22 301 132 2.8.31 87 > 57.125,5 0.9S0.7 20.811,4 408,6í23 257 1̂ 8 2.982 37 64 48.291,8 6.450 23.1 5,6 278,9 -1.91924 223 189 2>793 64 * 45.483,1 10.134,8 91.155,7 496,7 »

1.727 1.584 91.283 175 156 332.769,7 60.252,7 161.121,3 1.917,5 11.804,3

D erechos devengados

D ÍAS
Sangrías Quema­

dero Degíieilo Locación Mondon­
guería

T r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por v e n t a  
de Teses

3 p or too 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L

QENERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pe.setas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

IB 1 33 5.585,05 911,15 3.797,30 3.633.45 949,75 ' 187,00 '490,35 14.887,95
19 « 4,50 6.601,75 487,90 3.902,70 4.749,25 1.596 * 93.30 T 463,96 17.899 36
20 > 65 8,031,25 65,45 5.830,35 4,615,75 1.193 48 k 128,30 > 518,08 20.446,96
21 • » a 1 1S,25 ) 357 1 199.95 - . 277,70 4-3,99 > * 125,64 2.120,53
22 » 30,50

1
5,054,70 223,90 3 324,15 3.444,35 1.300 95 > > 113,20 ■> 363,39 13 855,14

23 12 5,286,80 928,90 3 304,70 3,403,70 1,318,21 > 119,20 > 346,89 14 015,33
24 35 4.589,75 949,10 3.113,45 3 165,05 1.467,6! * » 119,50 \ 369,41 13.138.87

*
12 169 35.159,30 1.592,65 23.272,55 23.388,55 9.025,95 277,70 43,99 754,40 ■ 2.677,65 96.373,14

Número y  p eso  d e la s ierneras objeto d e contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión  de precios, según
procedencia, durante los días que se  expresan ■

Ç-
DÍAS

3ST TX X'Æ S  E .  O ï »  O  O  B  X> E 1ST O  I  uii. -3T E  T t  E  O  X O  3

Ì ■
De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

18 ,346 18.678,4 3,91 R 4,43 3,39 a 4 3 a 3̂ 56 3.39 a 4
'' 19 314 18 620.8 3,91 a 4,43 3,39 a 4 « 3 a 3,56 .3,39 a 4

20 535 27.6011,7 3,91 a 4,35 3,35 a 3,83 • 3 a 3 56 3,35 a 3.83
21 1 > t > I > > ■

22 379 18.646,7 3,91 a 4,35 3,35 a 3,91 t 3 a 3,61 3,35 a 3,91
23 339 16.922,5 3,91 a 4,35 3,39 a 3,91 . 3 a 3,61 3,.39 a ,3,91

C • 24 266 13.249,2 3,91 a 4,35 3,39 a 3,83 * 3 a 3,61 3,r-9 a 3,83
i
M
i',"*

2.179 111.718,3 -

Precios p o r  c lases y  prom edios del kilogram o en can al de la  carne de. reses vacunas m ayores, lanares y Perdías

Día 18 Día 19 Día 20 Día 21 Día 22 Día 23 Día 24
CLASE DE GANADO - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.17 a 3.22 2,17 a 3.15 
»

2,17 a 3,48 2,83 a 3,13 - 2,17 a 3,13 2,83 a 3,63
Vftcuno mayor .. »

" )  T o r o s . . . , ................. 2.96 a 3,01 3,61 a 3,22 3,04 a 3,22 3.09 a 3,22 3 a 3,17 3,04 a 3,18
1 Bueyes......................... 2,06 a 3,48 

3 a 3,15
2,83
3 a 3,15

2,74
2,80 a 3,15 
2,60

2,83 a 3,04 
2,80 a 3,15 .

2,83 a 3 
2,80 a 3,15

2,ia  a 3,20 
3 a 3,15 
2,50Lanar.....................

2,55 a 2,90 r j 2,50 a 2,00

1,90 a 2

Corraleros.................. » • 9 » > ' » h

E  O  B  X o  s  r : Ï I  A .  XÏ, X  O  s

Vacuno m avor.. 3.09
3.09

3.0S
3,09
2,80

3,03
3,06

3,06
3,05

3.06
3.07 
2,63

3,(B
3,08Latisr..................................................... . . ^

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


